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1 N T R o o u e e 1 o N 

El objeto del presente trabajo de investi.gaci6n 

es el estudio de la fracción 1 del artfculo 20 Constitu-

ci onal. 

La finalidad de la investigación consiste en es

tudiar la libertad. provisional o óajo ftanza, en sus dive!. 

sas fases que son: en el proceso penal. primera y segunda 

instancia; y en el juicio de amparo indirecto y directo, 

Al examinar como se solicita y se resuelve al -

procedencia de la 1 ibertad procesal; determinar cuando es 

procedente o no; delimitar los montos de la caución que se 

pueden imponer; y, las causas por las cuales se puede re

vocar el beneficio procesal, estamos brindando como apor

taci6n1 el conocer el contenido y alcances de la garantla 

indivi"dual que se estudia. 



A) GENERALIDADES 

11.ll Vigencia, 

CAPITULO 

LA LIBERTAD CAUCIONAL EN EL PROCf 

SO PENAL EN LA PRIHERA INSTANCIA. 

La libertad caucional puede solicitarse desde el -

momento en que el inculpado, estando privado de su libertad 

se encuentre a disposición del juez y durante todo el tiempo 

que dur~ el proceso penal. 

La Constitución señala en su artfculo 20 fracción 

I que in~ediatamente 4ue lo solicite seri puetto en liber

tad provisional bajo caución. 

La Suprema Corte de Justicia de la N•ción, asf lo 

ha indicado; 

"LIBERTAD CAUCIONAL EL PEDIMENTO DEL MlNISTEr1c-



PUBLICO EN LA.BASE PARA LA PROCEDENCIA CE LA. La 
fracción I del artículo 20 Constitucional, consa
gra que inmediatamente que el acusado lo soliclt~ 
ser& puesto en libertad bajo f1anza, hasta par -
diez mil pesos, se~ún circunstancia; personales y 
la gravedad del delito que se le Impute, siempre -
que dicho delltn no merezca ser ca;tiqadü con una 
pena mayor de cinco años de prisión y sin más re
quisitos 9ue poner la suma de din•ro respectiva a 
dtspcsicion de la autoridad u otorgor Cducfón hi
potecaria o personal bast;int~ para a.egurarla. El 
contenido de este precepto, deja ver claramente -
que la garantfa que entrana, está iimltada a la -
penalidad probable de la litis imputados ai acusa 
do por la petición del ministerio pú~lico ai sol1 
citar la acciGn persecutoria dentro del proceso ~ 
y no por el juicio lógico y el acto de voluntad -
integrantes necesarios de todo sentencia que emi
te el 6rgano juris~tccional competente''. l li 

La doctrina opina al respecto: 

El doctor Jorge Alberto Mancilla Ovando en su li

bro Las Garantfas lnd1v•duales y su Aplicación en el Proce-

.so Penwl, señdla: 

1,- Dentro del término constitucional, la base pa
ra determinar el delito por el que se juzga ai pr.Q. 
cesado y su penalidad, se sustenta en la acusación 
~el ministerio público que consagra el derecho de 
ejerciciü de la acci6n penal, serán sus dictados -
los que permjt~n examinar la procedencia de la li
bertad cauclonal que so11ctte. l 2 l 
2.- Transcurrido el término de 72 horas será el au 
to de formal prisión el que precise la situación ~ 
jurídica del in~ulpado; sus dictado; al 'ur•o gene 
ral de litigio señalarán por ,qué delito sujeta a -
prcceso al acusado, y sus agravantes, de tal mane
ra que permitirá determinar la penaltdad mfnima y 
máxima y el t~rmino medio aritmético que correspo~ 
da". t 3) 

(1 l Ejecutoria visible en el Tomo LXXXIII.Pág. 2,745, bajo el rubro ilin
paro Penal en Revisión szg9/44.López Fernández Pablo, 10 de febre
ro de 1945. 

(2 l H~ncllla Qvando Jorge Alberto, Las Garantías Individuales y su - -
Aplicación en el Proceso Pona1, Editorial Porrua, S.A., Sogunda -
Edición. Pág. 161 y 162 

( 3) Ob. Cit. Pág. 162, 



El autor Juan Jesé González Bustamaate en su Li--

bro Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano señala: 

"Bajo el nombre de libert'ad provisional o libertad 
bajo caución, se concede a un detenido por el tiem 
po que dure la tramitación d~ proceso previa la si 
tisfacción de determinadas condiciones estatuidas
en la ley," (4) 

El maestro Jesús Zamora Pierce en su libro Garan

tías y Proceso Penal en relación con la vigencia asev~ra -

lo siguiente; 

{4) 

(S) 

"En cuanto al momento procedimental en que sea per. 
tinente solicitar y u~tener la libertad el texto -
constitucional, mas es contrariado por la ley se-
cundaria y la práctica de los tribunales. En efe~ 
to en los técminos del artículo 20 fracción !, re
sulta que la liberoción del inculpado debe ser in
mediata, esto es, no supedita a ningún otro acto -
procesal, con la salvedad de que sólo puede dicer-
nirla el juez, caso que supone simplemente la ini
ciación del proceUimiento judicial lo cual ocurre 
cuAndv se dic~a el auto de radicación de iílti~o o 
cabeza de proceso. Por ello carece de fltndamento 
e1 sistema de nuestros códigos procesales, confor. 
me a los cuales la libertad caucional procede ha~ 
ta el momento en que el inculpado ha rendfdo ;;u -
declaración preparatoria (artfculo 290 C.P.P.O.f. 
y 154 C.F.P.P.), Dado que el Juez puede tener la 
declaración preparatoria hasta 48 horas después -
de que el procesado quede a su disposición, duran 
te ese lapso éste se ve impedido para sdlicitar y 
optener la libertad cauclonal como podría serlo -
conforme a la Constitución debemos señalar que los 
jueces, en la práctica de los tribunales, atien-
den siempre la disposición procesal, con olvido 
de la norma constitucional. { 5) 

Gonzilez Sustamante Juan José, Principios de Derecho Procesal Pe 
nal Mexicano. Editorial Porrua, S.A., Cuarta Edición. Pág. 2g0.-

· z.mora Pforce Jesús. Garantlas y Proceso Penal. Editorial Porrua, 
S.A. Tercera Edición. Pág. 92. 
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El doctor Mancilla destaca las fases para ob.te

ner la libertad procesal, esto es dentro del término de 72 

horas en base a los elementos que desahogue la acción penal 

y postedormente al auto de formal ºprisión una vez conoci

da la situaci6n jurídica del inculpado con lo cual estoy -

de acuerdo, pues estas fases dan la pauta para solicitar -

y obtener la libertad procesal. 

·Al respecto, el maestro Jesús Zamora Pierce sos

tiene que la ley secundaria contraria al texto Constitucio

nal ya que el art1culo 20 fracción l de la Constituci6n no 

hace distingo sobre la etapa en que deba solicitarse el b! 

neficio de la libertad sobre la cual se considera que se -

debe tener conocimiento del delito que se acusa y las cir

cunstancias para poder solicitar el beneficio multicitado. 

No estoy de acuerdo con el planteamiento del maestro Zamo

ra Pierce, pues aun cuando el ·beneficio se puede obtener -

en cualquier momento, se debe~ tener los elementos necesa

rios para solicitar dicHo beneficio. 

El maestro González Bustamante en relación con 

la libertad provisional bajo caución, no atiende a situa

ciones especificas, pues al respecto habla en términos ge

nerales, por lo que debe entenderse que la libertad provi

s lonal cuando di ce: por el término que dure la tramitación 



del proceso, es decir, desd~ el momento en que está a dis

posición del juez hasta el momento anterior al dictado de 

la sentencia y cuando habla de previa la satisfacción de -

determinadas condiciones estatuidas en la ley, se refiere 

a los requisitos establecidos por la Constitución en el a~ 

tlculd 20 fra~c16n l. 

Esto es interpretar correctamente la ley, pero 

considero que debe atender a situaciones especificas en su 

opinión doctrinaria. 



A.2} ANTE QUIEN SE SOLICITA 

Conforme al artículo 20 fracción I de la Consti tu

ción, la libertad provisional bajo caución se solicita an

te el juez de la causa que conoce del asunto en primera. 

instancia. 

El juez fijará los requisitos que debe cumpli.r el 

presunto responsable de la comisión de un delito para go

zar de la garantía constitucional. 

El juzgador debe conceder la libertad una vez cum

plidos los requisttos que señala la ley, 

Para conceder la libertad cauciona! deberá atender. 

se a los dictados de la Constitución Federal donde se est!_ 

pulan los requisitos para alcanzar este beneficio de liber 

tad condicional. 

En su opinión relativa a lo visto sobre ante quien 

se solicita el beneficio de libertad cauciona!, la doctri

na se ha pronunciado. 

El ju"ista Manuel Rivera Silva en 'u libro El Pr.Q_ 

cedimiento peoill dice al definir el incidente de libertad 



bajo caución que es: 

"El procedimiento promovido por el inculpado, su 
defensor o su legítimo representante en cualquier 
tiempo; (o inmediatamente como expresa la Consti
tución en la fracción I del articulo 20), debe -
entenderse a partir del momento en que el órgano 
jurisdiccional int~rviene, el ministerio público 
no puede conceder la libertad provisional bajo -
caución por carecer de facultades jurisdicciona-
l es". ( 6 ) 

Sigue apuntando; 

" El ministerio públ 1co no puede conceder la li
bertad provisional bajo caucac1ón por carecer de 
facultades jurisdiccionales, Por lo tanto se de
duce que respaldadado tanto en la Constitución -
como por la doctrina, no puede conseguirse otra -
autoridad competente para otorgar el beneficio de 
la libertad provisional que la ju~isdiccional; -
desde luego competente en la materia y para el c~ 
nacimiento del ~egocia segan lo dispone la ley". 
( 7 ) 

( 6 ) Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal. Editorial ?arrua, 
S.A. Décima quinta edición. PS;;, 358 

( 7 ) Op. Cit. P~g. 358. 



Por su parte, el maestro Juan José González Busta

mante en su obra Princtpios de Derecho ProcesaJ Mextcano • 

señala: 

"No s61o ante quien se solicita la libertad provi
sional bajo cauccidn sino que va más allá al esta 
blecer la mlsidn del juez que es la de armonizar
en lo posible las condiciones para su otorgamien
to para no hacer ilusoria lo que es una garantra· 
para el ciudadano, al imponer una caución elevada 
que no esté al alcance de las condfciones económi 
cas del solicitante, como claro debe ser tampoc~ 
admitir la caucidn ilusoria en delitos graves por 
que entonces sería fácil para el inculpado sacri:
ficar la suma depositada y ponerse en fuga, impi
diendo que el procedimiento penal siga su curso•. eª J. . 

En conclusfón como se desprende de la doctrina coa 

sultada el agente del mtnisterio pOliltco tjene faculta des 

definidas por los códigos procesales; es un órgano admini!. 

trativo carente de facultades Judiciales, que por consecuea 

cia no posee la potestad de otorgar durante la etapa inda

gatoria la libertad procesal o bajo caución que prevé la • 

Constituci6n como garantfa tndividual. 

La 1 lbertad que puede conceder el agente del mini!. 

terio pOblico a su detenido, en la etapa de averiguación • 

previa, no tiene las caracterfsticas de libertad procesal, 

dado que es una libertad que se concede mediante un procedl 

8 l González Bustamante Juan Jos~, Prjncipios de Derecho Procesal · 
Mextcano, Editorial Porrua, S.A., Cuarta Edición, Pág. 301. 



miento ad-ninistrativo y no judicial; se da cuando el age.!: 

te del ministerio público, durante la etapa indagatoria -

considera que no tiene elementos suficientes para consig

nar, a la luz del artículo 271 del Código de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal, al individuo sujeto 

de la averiguación, en tanto que la libertad que concede -

el órgano judicial, es una libertad procesal constitucio

nal, en términos del artículo 20 fracción I de la ley fu~ 

damental. 
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A.J) COMO DEBE RESOLVERSE 

El artfculo 20 fracci6n l de la Constituci6n est~

blece: inmediatamente que lo solfcita ser& puesto en libe! 

tad provisional , que dictará el juez. 

La libertad provisional se debe resolver tan pron

to se plda,al instante y sin incidentes. 

51 procede el juez esU obligado a conceder al in

culpado la libertad provisional bajo cauci6n, inmedlatamen· 

te. 

Al no hacerlo en los términos que se describen se 

contravienen lo dispuesto por la Constitución. 

El máxtmo 5rgan~ jurisdiccional se ha pronunclodo 

en e5te sentido: 

"LIBERTAD CAUCIONAL, El art~culo 20 Constltuc1o-
nal consigna como una garantía individual para to 
da persona sujeta a procedimiento ctimlnal ~1 qui 
inmediatamer.te que dicha persona lo solicite, sea 
puesta en libertad bajo fianz~. cuando se trate -
de un delito cuya ~ene media no sea mayor de 5 -
aijos de prisión y sin tener que s•stent~rse inci
dente alguno". ( g) 

{g ) Jurhprudcr.cia visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1965, segunda parte. Primera Sala. Tesjs 171.Pág. 
333. 
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El ju<is-ta Jorge Alberto Mancilla Ovando, en :u 11. 

bro Las G~rantfas Individuales y su Aplicaci6n en el Pro

ceso Penal, se~a1a: 

"Tan pronto se solicite la libertad proces•l pur 
el inculpado, deberá de resolverse sobre su pro
cedencia, 1a determ1nac16n se dictará de plano -
y sin que se deba de sustanciar incidente espe--
cial para ello". (JO) 

No hay duda el otorgamiento de la libertad provi

síon~l c~ucional debe ser de modo inm~diato sin mayor trámi 

te ni obstáculo. 

Sin embargo, Carlos M. Oronoz Santa en >U libro -

Manual de Derecho Procesal Penal 

"Se inclina a considerar que el otorgamiento de -
la 1 lbertad bajo fianza sí reviste todas las cJ
racterfsticas d& un intide~te tod~ vez que si ~~ 
bi~n es cierto que no ~e encucnt~a regülado el -
mismo contiene procedimiento especial nor brewe 
que sea qu~ tiene relación con el asunto priocl
pal; ne; suspende a éste y obliga por razón natu-
ral a tramitarlo independiente¡¡;ente". ( 11 ) 

( lq Mancilla Ovando Jorge Alberto, Las GaNntfas Individuales y su -
Aplicación ~n el Proc~so Penal. Editorial Porrua, S.A., Segunda 
Edición. PSdna 166, 

(11) Oronoz Santana Carlos H. Manu•l de Derecho P.-occsal Penal, Edi
torial Limusa. Tercero Edición, PSg. 171. 
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El maestro Oronoz no toma en consideración los di~ 

tados de la Constitución federal, de la ley reguladora del 

procedimiento penal que prescriben que la libertad provi-

sional se tenga como incidente. Ellp debe a que se trata de 

una garantía individual que no influye directamente en el -

proceso. 

El maestro Manuel Rivera Silva en su 1 i bro El Pro

cedimiento Penal nos dice: 

'Que la prisión preventiva tiene por objeto evitar 
una posible evac1ón de la justicia y en tanto que 
ello puede lograrse recurriendo a otros medios que 
no perjudiquen la libertad (por ejamplo fianza) se 
le debe dar cabida." .(12) 

Más aun porque la naturaleza de la libertad proce

sal no reviste la calidad de formalidad inicial del procedl_ 

miento como acertadamente lo señala el doctor Mancilla. 

El maestro Jesús Zamora Pierce en su libro Garan-

tlas y Proceso Penal seftala lo siguiente: 

~n efecto en los t@rminos d~l articulo 20 fracción 
!, result• que la liberación del inculpado debe -
ser inmediata, esto es, no supedito a ntngún otro 
acto procesal, c.;n la salvedad de que sólo puede -
dicernirla el juez, cosa que supone, simpiemente -

ll2) Rivera Silva Manuel. El Procedimi<:nto Penal. Editorial Porru•, s. 
A., Oécjma Quin•a Edjcló11. Pág, 352. 
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la iniciación del procedimiento judicial, lo -
cual ocurre cuando se dicte el auto de radica-
ción, de inciso cabeza de proceso"' e 13 l 

Efectivamente, la forma de resolver la libertad 

en el proceso de inculpado, debe ser de modo Inmediato aco.!: 

de con lo señalado en la ley y todos los doctrinarios coi~ 

clden en interpretarla asf. 

(13) Zamora Pier•:e Jesús, Las Garantfas y el Proceso Penal. Editorial 
Porrua, S. A. Pág. n. 
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B) RCQUlSITOS DE PROCEDENCIA. 

Los requisitos de procedencia para obtener el be

n~fi~io de 11 libertad procesal si desprende del artfculo 

20 fracción I de la Constitución que cónsisten en: 

1.- La gravedad del delito que se le impute siem 

pre que dicho delito, incluyendo sus roodalidades mereica 

~er 5anLionado con pena cuyo término m~d1o aritmético no -

sea mayor de 5 anos de prisión. 

2.- Poner la suma de dinero respectiva a disoosi

clón de la autc;idad judicial, o otorgar ctra caución bas

tante para asegur6rld, bajo la resoonsobilidad del juzqa

dor en su aceptación. 

Por su parte el Código de Procedimientos Penales 

Federal est~blece en su articulo 402 que el monto de la -

caución se fijará por el"1uez quien tomará en considera

ción· 

·1.- Los antecedentes del inculpado 

11.- La gravedad y circunstancias del delito o de 

los delitos i~putados, 
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Ili.- El mayor o menor inter~s que pueda tener el 

acusado en sustraerse a la acción de la justicia. 

IV.- Las condiciones económicas del acusado, y 

v.- La naturaleza de la garantfa que se ofrece. 

La ·supáma Corte de Justicia de la Nación, .se ha 

pronunciado al respecto: 

'tlBERTAD CAUCIONAL, EL PEDIMENTO DEL MINISTERIO-
PUBLICO ES LA BASE PARA LA PROCEDENCIA DE LA. La 

fRACCI6N I del articulo 20 Constitucional consa
gra inmediatamente que el acuso lo solicite, será 
puestQ en libertad bajo de fianza, hasta por diez 
mil pesos, según sus circunstancias personales y 
la gravedad del delito que se le impute, siempre 
que dicho delito no merezca ser castigado con una 
pena mayor de cinca años de prisión y sin mas re
quisito que poner la suma de dinero respectiva a 
disposición de la autoridad y otorgar caución hi
potecaria o personal bastante para asegurarla, El 
contenido de este precepto, deja ver claramente -
que la garantía que entraña, está limitada a la -
penalidad probable de los delitos imputados al -
acusado y evidentemente la imputación está consti 
tuida por la petición del ministerto público al 7 
ejercitar la acción persecutoria dentro del pro-
ceso y no por el juicio lógico y el acto de volu~ 
tad, integrantes necesarios de toda sentencia que 
emite el órgano jurisdiccional competente". (14) 

El maestro Manuel Rivera Silva en su obra El Pro-

cedimiento Pe~tl, independientemente de reproducir los re

quisitos expuestos por los articulas 560 del Código del -
(14) Ejecutoria visible en el Tomo LXXXIII. Pág, 2,745, bajo el rubro 

Plnparo Penal en Revisión 8299144 López fernández Pablo. 10 de -
febrero de 1045. 
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Dist;ito y 402 del Código Federal, hace una observación --

qu~ resulta interesantP, trans~ribir: 

"Desgraciadamente los tribu~•les fijan la caución 
sin tener presentes las exigencia• legales, y así 
por ejemplo a los coacusados les· señalan el mismo 
mon~o sin hacer hlncapiª en la dlversa situación 
económi"a de cada uno de ello~ que podría permi-
tir cauciones distintas", lis ~. 

El maestro J~rge Aluerto Mancilla Ovando en su - -

obra Las Garantías lnd1v1~uales y su Aplicación en el Pro

ceso Penal, determina que los raqu~sitos de procedencia de 

la libertad procesal se traducen en: 

"a).- Que el delito que se im;:uta tenga un término 
medio aritmªtico menor de cinco años, incluyendo -
las modalidades que correspondan. 
b).- Deposite el dinero u otorgue garontfa. que sa 
ti:;fa~a la caución que fije el iuez" { ls·· ¡ 

En conclusiCn la doctrina concurre a 1os dictados 

del articulo 20 fracció~ 1, y en lo parsonal coincido Pn -

la forma de los tratadistas de interpretar la ley, 

Rivera Silv~ Manuel. El Procedimiento Penal. Editnrial Porrua, -. 
S.A. Dªcima Quinta rdjc\ón, páyin;; 365 
Mancilla Ovando Jorge Alberto. Las Garantfas Individuales y su -
Aplicación en el Proceso Penal, Ed\tor\al Pcrrua, S.A., Segunda 
Edici~n. Pá;. 161 
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C) MONTO DE LA CAUCION 

El artículo 20 fracción I de la Constitución est! 

blece que el monto de la caución s~rá fijado por el juzga-

dar; sin mas requisitos que poner la suma de dinero respec

tiva a su disposición, u otorgar otra caución bastante para 

asegurarla bajo la responsabilidad del juzgado en su acep

tación. La libertad procesal no excederá a la cantidad --

equivalente a la caución que garantiza la percepción duran

te dos años del salario mínimo vigente en el lugar en que -

se cometió el delito cuando no se cometa con gravedad. El 

juez en virtud de la especial gravedad del delito, las par

ticulares circunstancias personales del inculpado o de la -

víctima, mediante resolución motivada podrá incrementar di

cho monto a la percepción durante cuatro años del salario -

mínimo vigente en el lugar de comisión del delito. 

Ahora bien, si el delito es intencional y repre

senta para su autor un beneficio económico o causa a la -

víctima daño y perjuicio patrimonial, la garantía será - -

cuando menos tres veces mayor al beneficio obtenido o a -

los daños y perjuicios patrimoniales causados. 

Y por Qltimo, si el delito patrimonial fuere pr! 

terintencional o imprudencial, bastará que se garantice la 

reparación de los daños y perjuicios patrimoniales y sin -
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que opere la regla de cuando menos tres veces el valor del 

daílo patrimonial, se impondrá la causión sin rebasar los -

máximos de los delitos no patrimoniales. 

Para determinar el monto de la caución que el acE_ 

sado debe aportar, debe tomarse en consideración su situa-

ción económica y al respecto, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ha dictado jurisprudencia que dice: 

"SITUACION ECONOMICA DEL ACUSADO (FIANZA CARCELA
RIA}. Si al procesado se le señala para gozar de 
la libertad cauc1onal, una garantía, teniendo úni 
camente en cuenta para ello la gravedad del deli~ 
to que se le imputa, stn considerar situación per 
sonal y sus condiciones económicas en el momento
de delinquir, se bulnera y en su perjuicio, la ga 
rantía que otorga el artículo 2D fracción I de la 
Constitucional Federal". ( 17l 

La doctrina se ha pronunciado al respecto. 

El maestro Manuel Rivera Silva en su libro el Pr.e_ 

cedimiento Penal seílala: 

(17 l 

f 18 1 

"El juez, en lo general fijará el monto de la ca.!!_ 
ción". ( 18 l 

Tesis visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la federa
ción 1917-1965, Segunda Parte, Primera Sala, bajo el número 276, 
P89. 250. 
Rivera Sil va Manuel. Procedjmi en to Pena 1 . Editorial Porrua, S.A. 
P89. 365, 
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El doctor Jorge Alberto Mancilla Ovando en su l.!_ 

bro Garantías Individuales y su Aplicación en el Proceso -

Penal, señala: 

"No obstante lo que dispone el legislador ordina 
ria, la garantla económica podrá brindarse poteS 
tativamente para el proceso en la forma que mas
le beneficie, pues es un derecho que integra su 
esfera jurídica". (19) 

El respecto se comenta que es el juzgador quien 

fija el monto de la caución pero será el inculpado quien -

tendrá la potestad para brindar la garant!a económica en -

la forma que mas le beneficie. 

( lg) r-!ancilla Ovando Jorge Alberto. Las Garantías Individuales y su 
Aplicaciór. en el Proceso Penal. Editorial Porrua, S.A. Segunda 
Edición. Pág. 165. 
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C. 1) FORMA OE G,\RAtlTIZAR LA CAUCION, 

La naturaleza de la caución puede consistir en; 

a) Oepósi ta en efoctiva hecha en Nacional Fln.Jnc1~ 

ra, $.N,C. cor el inculpada o par terceras personas; 

b) Encauci5n hipotecaria otorgada par el inculpado 

o par terceras personas s.obre inmuebles que na tengan grava

men alguna y cuya valor catastral sea tres veces el monta 

de la suma fijada cama caución. 

c) En fianza pefsonal. 

El Có~igo federal de Procedimientos Penales esta-

blece la forma de garantizar la caución y sus requisitos -

para ser aceptados par el juez. 

Cuando la fianza >ea par cantidad may~r de tres- -

cientos pesos se podrá garantizar par 1nstituciones de cr! 

dito a de empresas afianzadoras legalmente co"st1tuidas y 

autorizadas, 

El juez debe determinar la form;: de garantizar la 

caución que permite gozar de la libertad procesal al na h! 
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cerio en un acto de autoridad se concede el derecho al in-

culpado para elegir el medio. 

El Código federal de Proc.ed1m1entos Penales en su 

articulo 403 señala la naturaleza de la caución quedará a 

la elección del inculpado al quien al solicitar la liber

tad manifestará la forma que elige para los efectos de la 

fracción V del artículo anterior, en caso de que el incul

pado, su representante o su defensor no hagan la ~anifest~ 

ción mencior1ada., e1 tribunal de acuerdo con el artícu1o que 

antecede fijará lJs cantidades que correspondan a cada -

una de las form~s de caución. 

La Suprema Corte de Justicja de la Nación, así lo 

ha determinado: 

"LIBERTAD CAUCIONAL QUE GARANTIA DEBE EXIGIRSE PA 
RA CONCEDERLA. El artículo 20 fracción I de la .:
Constitución federal, determina que el acusado d! 
be ser puesto inmediatamente en la libertad bajo 
fianza hasta por diez mil pesos, siempre que e~ d! 
lito no merezca más de cinco años de prisión y sin 
mas requisitos que poner la suma de dinero respec
tiva a disposición de la autoridad u otorgar cau-
ción hipotecaria personal, bastante para asegurar
la de manera que el requisito de ese precepto con~ 
titucional se llena por el interesado dando cual-
quiera de las garantfas mencionadas, siempre que -
sean a satisfacción del juez y por lo mismo es ile 
gal la existencia de una de esas garantías precisa 
ment< porque la ley no concede al juez facultades
para ~ptar por alguna de ellas y es racional enten 
derse que el derecho de opción corresponde el acu:
sado". (20) 

( zdEjecutoria visible en el Tomo 55.Pág. 3,146 bajoel rubro Amparo Pe
nal en Revisión 8676137, Díaz Arturo y Coag. 30 de marzo de 1938. 
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Por su parte la doctrina manifiesta. 

El maestro Carlos M. Oronoz Santana en su libro 

Manual de Derecho Procesal Penal, s~ñala; 

"Que la naturaleza de la caución queda a eleccl6n 
del acusado que puede gorantizar la caución en • 
tres formas: mediante la caución en el campo prác 
tlco se entiende como la cantidad que en efect1vo
deposita ante la presencia del juez, o bien median 
te billete de depó~ito obtenido en la Nacional fl· 
nanclera, la segunda forma es mediante póliza que 
le otorga alguna de las compañfas afianzadores las 
que se comprometen a presentar al indicia.do cuantas 
veces sea necesario a la presencia del juez, por · 
Ultimo •. la tercera forma es otorgar ante la presen 
cia del juez caución hipotecaria por el reo o bien 
por terceras personas sobre inmuebles que no ten-
gan gravamen alguno y cuyo valor catastral sea ma· 
yor cuando menos tres veces de la cantidad f1jada 
debiendo presentarse ur. registro público del certi 
ficada de la propjedad que comprenda un término de 
v~inte a~os y constancias de estar al corriente en 
el pago de las contribuciones. Cuando la flanza · 
personal exceda de tresc1entos pesos el flador de
bera comprobar que tiene bienes rafees, mismos que 
deben estar inscritos en el Registro Público de;la 
propi2dad de la jurisdicción deljuez debiendo ser 
su valor mayor en cinco veces ruando menos dél mon 
to de la cantidad fijada, en materia fed~ra1 sólo
se estima en tr~s tantos el valor". ( 21) 

Manuel Rivera Silva señala en su obra El Procedi· 

miento Penal: 

"Cuando ~e trata de dep6sito en efectivo, este se hace 

{z¡) Oronoz Santa Carlos f\1. Manual de Derecho Procesal Penal. Editorial 
Lamusa. Tercera Edición. Págs. 172 y 173 



en el Banca de México, S.A. a en las institucic-
nes de crédito autori:adas para ello y el certifi 
'adu que se expide por el depósito dobe oresentar 
se ol juzgado, el cual deberá guardar1o en la ca:" 
ja de valores puede suceder que a la hora en que 
se solic•ta 1a libertact provisional se encuentren 
cerrada• las in~titucione~ de crédito en e<te ca
so se exhibe en el juzgado 1~ cantidad en efecti
vo y el juez en el pr.imer dta hábil, manda hacer 
el depósito correspondiente. (Arts. 562, frac- -
ción 1 del Código del Distrito y 404 federal) Cuan_ 
do se trata de hipoteca otorgada por e1 reo o pcr 
terceras personas debe ser sobre inmuebles que no 
tengan grav3men alguno y cuyo valor catastral sea 
cuando menos de tres veces el monto de la suma fi 
jada (Arts, 562 inciso 11) del Código del Distri:
to y 405 del federal) presentando el certificado 
de libertad de gravámcn~s con la escritura que -
acredite la orooiedad. en el iuzoado se constitu
ye la hipoteca, debiénd~se anotar en la escritura 
el gravamen. En la fianza per,onal hay que ins-
cribir dos casos: cuando 1a caución ex"ede de - -
tresciento< pe>OS y cuando es inferior a esta can. 
tidad. E11 el primer caso, el fiador debe co111pro 
bar tener bienes rafees suficientes para respon-:" 
der del cumplimiento de la obligación, que garan
tice en el Código del D•strito se exige que los -
bienes inmuebles tengan un valor de cin•o veces -
al monto de lo caucicin {ArL Só3) y en el Código 
Federal la exiaenci.a se redure a tre:; veces {Art. 
408), Cuando la caución es inferior a la canti-
dad de tre;cient-s peso• queda a la aprecicicin del 
tribunal la calificacicin de la so1ve-cia, para lo 
cual toma en oue11ta la declaración que rinde el -
fiador bajo protesta de decir v~rdod, respecto de 
las fianzas judiciales que haya otorgado {Arts. 
463, 564 y 565 del Cóuigo del Distrito y 406 y -
407 del Código federal) las compañías a'ianzado
ras legalment~ constituida• no necesitan acredi-
tor su solvencia. ( 22) 

(22) Rivera ~iha 114nuel. El Procedimiento Penol, Editorial Porrua, o, 
a., Décima Quinta Eriic1ón, Págs, 366 y J67, 
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Como se puede observar la doctrina comulga en t~! 

minos generales al establecer que la forma de garantizar -

la caución puede ser de tres tipos, que en sfntests son el 

depósito en efectivo o medtante btllete de depósito, la 

caución hipotecaria o la fianza personal, ya sea por par

te del inculpado o de terceras personas, siendo estas las 

formas para garantizar la caucion exigida de acuerdo con -

la ley. 
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O) FACULTADES DE REVOCAR LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAU

CIOIL 

El artfculo 412 del Código Procesal Federal esta

blece las causas determinantes de revocaci•ón de la liber

tad procesal que se traducen en lo siguiente: 

1,- Cuando el reo desobedeciere, sin causa justa 

y comprobada las órdenes legHimas del tribunal que conoz

ca de su asunto; 

2.- Cuando antes del que el expediente en que se 

le concedió la libertad est~ concluido por sentencia eje

cutoria cometiere un nuevo delito que merezca pena corpo

ra 1; 

3.- Cuando amenazare al ofendido o algún testigo 

de los que hayan depuesto o tengan que deponer en su asun

to o tratare de cohechar o sobornar a algun~ de estos últi 

mes, a algún funcionari•o del tribunal o al agente del mi-

n1'stert-o púEl11co que tntervenga en el caso; 

4,- Cuando lo solicite el mismo inculpado y se -

presente al tribunal; 

S.- Cuando aparezca con posterioridad que le co--
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responde al acusado una pena que no permita otorgar la li

bertad; 

6.- Cuando en el. proceso .cause <;jecutoria h sen

tencia dictada en primera o segunda instAncia; 

7.- Cuando el inculpado no cumpla con alguna de 

las obligaciones contenidas en los artfculos 411 del Código 

Procesal Federal y r.67 del C6digo para el Distrito, y 

s.- Cuando el juez o tribunal abrigue temor fund! 

do de que se fuge u oculte el inculpado. 

Ahora bien, la libertad procesal se puede revocar 

por cualquiera de las causas enumeradas, pero conced\da, -

no es posible privar al Inculpado de ese beneficio, sin que 

ant1c1padamente se satisf~ga la garantfa previa de audien

cia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al re~ 

pecto di ce; 

"LIBERTAD CAUCIONA!. Esta 11bert•d no constituye 
un beneficio gracioso de las auto~tdades judicia 
les en favor de los reos sino un derecho elev~di 
a la cat~gorfa de garantfa jnd1v1dua1, por la -
Constitución de la República y una vez obtentde 
por el inculpado no puede <er pr1vadc de ell~ sl 
no se llenan previamente los requisitos eotaule-
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cidos por la propia Constitución"í23) 

Al verificarse los supuestos enumerados, opera -

la revocación rle la libertad proces.al, El juez tiene la - -

obligación ue cumplir las formalidades del procedimientc e! 

taulecidas por el articulo i4 de la Ley funuament•l y sobre 

todo, dar satisfacción al derecho de defensa del proc•sado, 

o quien se vaya ' privar de este beneficio. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sustentado: 

"L!BEaTAC CAUClONAL REVOC•CJON DE LA, La primera 
Sala de la suprema Corte ha sustentado el crite
rio en c-ntinuas ejecutoria> de que la obliga- -
ción que s• impo~e a lns roos que disfruten de -
libertad bajo fianza de presentarse determinados 
días al jdzgado o tribunal donde radica su causa 
es violatorio del artículo 19 Constitucional --
cuando tal obligación no está determinada por -
las leyes locales qoe r•glamentan este beneficio, 
la libertad caucional consagrada-por el ortículo 
20 Ccnstituciunal, entrafia una vez ~onced1da un 
derecho del reo del que ya no puede privárse1e -
sino mediante juicio an el que se cumpla~ las -
formalidades delprocedimiento, como lo estatuye 
el artíc~lo 14 de la Carta Fundamental del país 
independientemente de las modalidades que sobre 
~se aspecto estatuyan las leyes regl~mentarias 
porq~c éstas aun estableclenóo determinadas - -
obiig•ciones a cumplir µor •1 reo beneficiadu no 
pueden contrarear la ~arantfa aludida que en su 
form• más amplia protege los derechos del hombre 
y fijo normas a seguir pilra poder privárseles de 
ellos ~e aqu{ que, aun cuando la ley penal de -

(23 l Ejecutoria visible en el Torno LXXXI!!, Pág, 2,008 bajo el rubro 
f'lnparo Penal en R•visión 85804450 1 Somosa Hernández Arcenio 'I -
Coag. 1" de feb1ero de 1945. 
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un estado prevenga quo la libertad del reo puede -
ser revocada de plano, cuando és•e no cumpla con -
las o~ligaciones contrafdas al concedérsele tal be 
neflcio ceben e~timarse bulnerados los derechos aa 
quirlctos por un reo, en libertad bajo fianza, cuali 
do no se le oiga plenamente antes de revocársele -
su libertad, p~ra apreciar si fue justa o injusta, 
comprobad• o incomprobada' la causa que motivú el -
in•umpliwiento de sus oblibaciane• lo contrario -
scrfa anteponer ""ª ley reglamentaria a la Consti
tución y supeditar las garantfas que ésta estable
ce a modalidades creadas por leyes secundarias qua 
no pue~en tenEr fuerza lt!gal ba:ta¡,te pard contra
riar el eopfritu amplio protecc•onista, de las ga
rantfas que la Constttuci6n ha consagrado como in
vulnerables". 124 

?or >U parte la doctri¡¡a al respecto señala, 

El maestro Ma11uei Rivera Sillila en su libro El Pro

cedimiento Penal, di~c: 

"Que la libertad provisiooal bajo caución se pue-
de revocar por las causas que determina la ley las 
cuales <e encuentran anlwadas por la idea de que, 
cuando desaparece la garantfa que sujeta el tribu
Ml se debe revocar la libertad". (25) 

El doctrinario ~ulio A"ero dice en su libro Proce

dimhntn Penal: 

" Las causas de revocaci6n en general se refiere• 

Ejecutoria visible en el 'iQrnil XC!ll Pá'g, 2,082, bajo el rubro /lll1 
paro Pt:nal en Revisi6n 1138/47, Eradio 4 de septiembre de 1947, 
Riv•ra Silva Manuel. El Procedimiento Penal, Ed1tO~hl Porrua, 
S.A., Déciina Quinla Ed1c16n. Pág. 367, 
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a la dosobedencia del procesado que no se presen
ta cuando se le cita o abusa inconvenientemente -
de su 1 ibertad a la supervivencia de datos que h~ 
cen probable la aplicacion de pena mayor que la -
presumida para la concesion o que por otro motivo 
establece el temor de fugL de todas maneras como 
casi todas esas faltas ordinaria; no puedan arbi
trariamente suponerse sino que requieren justifi
cación como lo ha sustentado la Corte". ( 26 ). 

El doctor Jorge Alberto Mancilla Ovando, en su 1! 

bro las Garantías Individuales y su Aplicación en el Proc~ 

so Penal, dice: 

"La libertad caucional no es un beneficio procesal 
que en forma graciosa brinden las autoridades ju
diciales a los procesados; es el ejercicio de un 
derecho constitucional, con la categoría de garan
tía individual. Una vez que se ha concedido, no -
se puede privar de la libertad procesal sin que -
se satisfaga la garantía de previa audiencia por-
que se trata de derechos que integran su esfera ju 
ridica". ( 27) -

Lo anteriormente citado se apega a derecho porque 

s~ encuentran fundamentos en los dictados del principio do -

1cqa1idad consegMdos en los artic11los 14 y 16 de la Const.!. 

tuci6n. Coincido con lo sefialado pnr el doctor ~ancilla en 

el sentido de que la libertad caucional es el ejercicio de 

un derecho constitucional, una 9arantfa individual del hom

bre. 

(26) Acero Julic, P,-oc.,dimiento Penal, Editorial Cajica, Sexta Fdi- -
ci6n, P~g~. 401 y 402, 

(27 l Mancilla Ovando Jorge Alberto, Las Garantías Individuales y su -
AplicJción en el Proceso Penal. Edit. Porrua, S.A., Pág. 166. 
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E) EFECTOS JURIOICOS QUE PRODUCE EL INCUMPLIMIENTO DE LA 

GARAHTJA CONSTITUCIONAL. 

Resulta facultad exclusiv~ del juzgador la de co~ 

ceder la libertad condicional bajo caución dentro del pro

ceso penal¡ lo cual, la lleva a cabo sustentándose en su -

criterio y en el ejercicio de su arbitrio judicial. 

Por lo tanto, se traduce en una responsabilidad -

del juez aue usa esa facult~d sin otro limjte de acuerdo 

con las circunstancias, se imponga un criterio racional, 

Por su parte la Suprema Corte ha dicho: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. La facultad de concederla, se 
ejercita la responsabilidad del juez que la usa, -
no tiene otro límite que el que, de acuerdo con -
las circunstancias se imponga a un criterio racio 
nal debiendo determinar el juez, concretamente, ~ 
las providencias que estime necesarias, y bajo su 
responsabilidad, suficientes, para asegurár la -
persona del procesado." ( 2Bl 

El doctor Mancilla en su libro señala al respecto: 

"El incumplimiento de los dictados de la disposi-
ción Constitucional, originan en e] juzgador res-
ponsabilidad oficial; ya que la conducta constjtu-

( 2B) Sentencia de ¡l¡¡¡paro visible en el Tomo 11!, Pág, 1051, bajo el 
Rubro Queja en l'roparo Penal, Arguinsonis Antonio. 17 de octu-
bre de 1989. 
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ye un e~ceso de poder por omisión, o por el ejer
cicio de esa facultad, la garantía procesal no es 
una formalidad esencial en el procedimiento por-
que su insatisfacción no vicia el derecho de de-
fensa del inculpado, de tal forma que no se requie 
re reponer el proceso para que se brinde en el mo 
mento en que se solicita ~ resulta procedente; má~ 
xime, que la privación de la libertad cuando se -
consuma resulta irreparable", ( 29) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha de

terminado la existencia de responsabilidad penal del juzga-

dar, que sin cumplir con los requisitos que manda el artíc~ 

lo 20 fracción l Constitucional, brinde la libertad caucio-

na 1 ; 

( 30 

"ADM!NISTRACION DE JUSTICIA DELITOS COMETIDOS EN 
LA. Si el acusado concebió la liberta caucional -
a un procesado por el delito de homicidio con vio
lación del artículo 20 dela Constitución Federal 
establece la libertad bajo caución para los casos 
en que el delito sea castigado con pena cuyo tér
mino medio aritmético no sea mayor de cinco años 
de prisión, toda vez que tratándose de homicidio 
no sólo el término medio que fije el artículo Cons 
titucional antes citado. Y si se trata de un abo
gado que desempeñaba las funciones de juez de prI 
mara instancia no puede aceptarse ni el desconoti 
miento de las.leyes ni que se trata de un error -
de opinión y por lo mismo el tribunal señalado -
como responsable está en lo justo al considerar -
acreditado el acto in11oral, por 1 a parcialidad -
que demostro el acusado respecto a-ese procesado 
al concederle la libertad bajo fianza contra lo -
dispuesto en leyes claras y terminantes que por -
lo mismo no necesita interpretación ni dan lugar 
a duda a confusión." ( 3D) 

Mancilla Ovando Jorge Alberto. Las Garantías Individuales y -
su Aplir.r.ción al Proceso Penal. Editorial Porrua, S.A., Segu!!_ 
da Edici.in. Pág. 1'73. 
f.jecutor·:a visible en el Tomo CXXI. Pág. 2,910, bajo el rubro 
Amparo Penal Directo 1842/53 . 26 de marzo de 1954. 
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Como se observa, el tncumpiir con los dictados -

del artfculo 20 fracción I Constttucional, produce al juez 

los siguientes tipos de responsaóilidad: 

al El delito de abuso de autoridad, si no la CO.!!. 

cede al proceder; (Art. 215 del Céidi ge Penal Federal). 

BL El delito de uso indebido de atribuciones y -

facultades, si la concede al no proceder (Art, 217 del C§_ 

di ge Penal Federal}. 



A} GENERALIDADES 

A.l) VIGENCIA. 
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C A P I T U L O ll 

LA LIBERTAD CAUCIONAL EN EL PROCE

SO PENAL EN SEGUNDA INSTANCIA, 

La libertad caucional se puede solicitar en segu~ 

da instancia a partir del momento en que se ha dictado -

sentencia. 

El plazo corre desde que se radica el expediente 

hasta en que se dicte una resolución en el tribunal de -

alzada. 

Según los dictados de la fracción 1 del artfculo 

20 Constltucignal la libertad caucional puede solicitarse 

y obtenerse en primera o segunda instancia. 

Dictada la sentencia en primera instancia al - -
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apelarse, reclamando su ilegalidad, su validez est5 pen- -

diente de revisi5n y no causa estado. 

La Suprema Corte de Jus-ti.cla de la Nact6n se h.a --

pronunctado de la siguiente manera: 

"LIBERTAD CAUC!ONAL APELAC!ON EN MATERIA PENAL. Si 
la sentencia recurrida en apelaci6n impone al reo 
una pena que no exceda de cinco a~os~ es proceden
te su li6ertad bajo fianza, misma que debe conce-
derle el juzgador de segundo grado porque para - -
ello tiene jurtsdtccidn y se satisfacen, para su -
procedencia los extremos de la ley." { 31) 

Es obvio, la libertad provisional bajo cauci6n, es 

una libertad que se brinda mientras dure el juicio penal, -

y en la instancia de apelaci6n, el proceso penal sigue vi-

gente. 

(:¡1 l Semanario Judicial de la Feder;oci6n Quinta Epoca, Tomo CXIX. 
P!g. 136. Rodrfguez Parra lsauro. 
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A.2) ANTE QUIEN SE SOLICITA LA LIBERTAD BAJO CAY 

CION EN SEGUNDA INSTANCIA. 

El tribunal competente para conceder la libertad 

caucional en la segunda instancia, sera el tribunal de ap!. 

lación, ello es asf: admitido el recurso de apelacian el • 

juzgador que conectó del asunto en primera instancia deja 

de tener jurisdiccl·ón en el proceso, pues el órgano juris

dicional que absorlie estas facultades es el tribunal de -

alzada. 

La s·uprema Corte seflala al respecto lo siguiente: 

"LIBERTAD CAUCIDNAL APELACION EN MATERIA PENAL. -
Si la sentencia recurrida en apelación impone al 
reo una pena que no excede de cinco años es pro
cedente su libertad bajo ftanza, misma que debe -
concederle el juzgador en segundo grado, porque -
para ello tiene jurisdicción y se satisfacen para 
su procedencia los extremos de la Ley". { 32) 

Se confirma: el juez en segundo grado tiene la f~ 

cultad jurisdiccional para conceder el beneficio de la li--

bertad caucional, una vez recurrida en apelación la senten

cia y dentro del t~rmino procesal que marca la ley. 

(32) Semanario Judicial de la federación. Quinta Epoca. Tomo XLIX. 
P&g. 136. Rodrfguez lsauro. 
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El maestro Jesús Zamora Pierce en su libro Garan-

tfas y ProcesoPenal, respecto a la competencia para conce

der la libertad caucional en segunda instancia señala: 

"Para concluir con el estudio de la problemStica -
que presente el btnomio-apelactón-libertad caucio
nal,debemos ocuparnos de determinar quien es campe 
tente para conceder la li5ertad, en aquellos casos 
en los cuales el derecno a obtenerla surge apenas 
al apelar de la sentencta de primera instancia en -
las ejecutorias dictadas en los amparos Rodrfguez 
Parra Usauro y Vázquez Raymundo N. arriba transcri 
to, el juzgador de segundo grado, porque para el lo 
jurtsdicctón ••• Tal aftrmactón se funda, aparente
mente en el siguiente razonamtento: hasta en tan
to el procesado no ñaya mantfestado st apela de la 
sentencia, extste la postbtltdad de que no apele, 
caso en el cual la sentencta quedar! firme y no se 
rfa posible concederle la libertad caucional. Aho 
ra bien, en el momento en que el procesado apela,
ya se sabe que continOa el proceso, su situación -
está subjudice y puede considerarse la posibilidad 
de otorgarle la libertad caucional; pero resulta -
que, en ese momento en que se interpone la apela-
ción, el juez de primera instancia cesa en su ju-
rtsdicción, y en consecuencia, sólo el tribunal de 
apelación tiene competencia para resolver si se -
otorga o niega la li'bertad. Conforme a este argu
mento si el proceso apela y, previa o simultánea-
mente solicita su libertad, los jueces dictan au
to admitiendo la apelación y reservando la solici
tud de libertad; para que el tribunal de apelación 
resuelva sobre ella. En nuestra opinión el razona
miento expuesto carece de fundamento, la verdad es 
que aun después de que el procesado apela, el juez 
de prtmera instancta conttnOa ejerciendo su juris
di'cctón sobre el caso st no la tuviera, lcómo po-
drh, entonces, dtctar el auto en el que se admite 
la apelación y ordena se remita la causa al tribu
nal? seda no sólo mas lógico sino evidentemente -
m&s justo y humanitario, que se reconociera que el 
juez de primera instancia continúa ejerciendo la -
jurisdicción sobre el caso y pueda en un mismo au
to conceder la libertad y admitir la apelación". -
(3J)_ 

( 331" Zamora Pierce Jesús. Garantfa y Proceso Penal. Editorial Porrua, 
S.A. Tercera Edición PSg. 101. 
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Con el fin de precisar que tribunal de la causa 

penal, tiene facultades para conceder la libertad provisi.Q_ 

nal bajo caución, en segund·a instancia, el doctor Mancilla 

apoyándose en los dictados de los artfculos 364 y 365 del 

Código de Procedimientos Penales de la Federación, hace -

el siguiente planteamiento en su lióro Las Garanths Indi

viduales y su Aplicación en el Proceso Penal: 

"Dictada la sentencia en la primera instancia y 
hasta el momento en que se tiene por admitido -
el recurso de apelación, la jurisdicción corres 
pande al juez de la causa criminal y será este
órgano judicial el que examine la procedencia -
de la libertad caucional que se solicite, en -
términos de la sanción impuesta. Interpuesto -
el recurso de apelación contra la sentencia y -
al ordenarse que se remitan las constaocia• del 
juicio ante el tribunal superior, el juez de -
primera instancia deja de tener jurisdicción en 
el proceso, admitido el re.curso ante el tribu-
nal de alzada, el juzgador de apelación será el 
competente para resolver sobre la competencia -
de la libertad caucional que se pida, hasta el 
instante en que se dicta la sentencia de segun
da instancia •• 
En los t~rminos que se describen, será obliga-
ción de los tribunales ordinarios, admitir la. -
solicitud que plantee se otorguen los benefi- -
cios de la garantía de la libertad caucional y 
resolver sobre su procedencia". (34) 

En mi opinión, dictada la sentencia en primera -

y recurrida por el inculpado considerándose agraviado por 

{34 l Mancilla Ovondo Jorge Alberto, Las Garantías individuales y su 
Aplicación en el Proceso Penal. Editorial Porrua, S.A., Segunda 
Edición. Pág. 175, 
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la misma, el tribunal de alzada se avocará a examinar a -

la luz del princlpio de legalidad el acto primario, sobre 

el cual deberS dictar una resolución que la modifique, -

conftrme, convalide o revoque a la de su antecesor. Su 

jurisdicción inicia desde que se admite el recurso de ap~ 

lación y concluye cuando se dicta sentencia definitiva y 

se notifica • 
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A,3) COMO DEBE RESOLVERSE 

La libertad provisional en segunda instancia de

be resolverse tal como lo solicita el reo sin incidente a.!_ 

guno, 

Así lo ordena el articulo 20 fracción 1 de la --

Constitución al prescribir: 11 lnmediatamente tjue lo solici

te ser& puesto en libertad provisional". 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se ha pronunciado en el siguiente sentido: 

"LIBERTAD CAUC!ONAL. El articulo 20 ConstitJCio
nal consigna como una garantía individual para -
toda persona sujeta a procedimiento criminarl el 
que inmediatamente que dicha persona lo solici-
te, sea puesta en libertad bajo fianza, cuando -
se trate de del ita cuya pena media no sea mayor 
de 5 años de prisión y sin tener que sustentar
se incidente alguno". (35) 

(35 ) Jurisprudencia visible en el Ap~ndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1965, Segunda Parte. Primera Sala, Tesis 171. 
PSg. 333, 
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B} REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El artrculo 20 fracci6n I de la ConstHuc1ón e1 

tablece como requisitos de procedencia de la libertad pro

cesal: 

l.- Las circunstancias personales del inculpado; 

2.- La gravedad del delito que se le impute - -

siempre que dicho delito incluyendo sus modalidades merez

ca ser sancionado con pena cuyo tªrmino medio aritmético -

no sea mayor de cinco años de pris16n. 

3.- Poner la suma de dinero respectiva a dispo

sic16n de la autoridad judicial u otorgar otra caución bal 

tante para asegurarla bajo la responsabilidad del juzgador 

en su aceptación. 

Obs~rvese: los requisitos de procedencia de la 

libertad procesal no varfan ante el tribunal de segundo -

grado, en cuanto al delito en su sanción abstracta y media 

aritmHica. 



41 

Por otra parte, cuando la sentencia recurrida en 

apelación impone al reo una pena que no excede de cinco 

años es procedente su libertad bajo fianza, misma que debe 

conceder el tribunal de segundo grado porque para ello ti! 

ne jurisdicción y se satisfacen para su procedencia los ex 

tremas de la ley. 

En relación con este tema se prdsenta dos situa

ciones; como serla la del supuesto en el que no se concedió 

l• libertad-provisional en virtud de que la pena media que, 

en ~bstracto, correspondla al delito imputado era mayor de 

cinco años y al respecto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se ha pronunciado: 

"LIBERTAD CAUCIONAL PROCEDENCIA DE LA, EN SEGUNDA 
INSTANCIA. Independientemente de que el término 
medio aritmético de la pena que corresonda al de
lito incriminado exceda del limite señalado por la 
fracción I del articulo 20 Constitucional para la 
procedencia de la libertad provisional bajo cau-
ción, si la sentencia recurrida en apelación .sólo 
por el reo, le impone una pena que no excede de -
cinco años, es procedente su libertad ?ajo fian
za, misma que debe concederle el juzgado de segun 
do grado, porque para ello tiene jurisdicción". -
( 36 ) 

El otro supuesto se presenta cuando en caso con

.trario durante el proceso el acuso goza de libertad porque 

(36) Semanario Judicial de la Federacic5n. Quinta Epoca. Tomo XCIX, 
PSg. 636. V&zquez Raymundo M. 
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la pena media aplicable es menor de cindo años, y en sen-

tencia se le impone una pena mayor de cinco años. 

La Suprema Corte .ha resuelto el problema del si

guiente modo: 

~SI la sentencia de primera Instancia es apelad~ 
no ha causado ejecutoria y la situación jurfdica 
del acusado es la que tenfa al concedérsele la -
libertad caucional, por tanto, si en la senten-
cia se impone una pena mayor de cinco aftas de -
prisi6n, la libertad cauctonal no debe ser revo
cada puesto que durante el jutcio de la instruc
ci6n no se demostró que al delito correspondfa -
una pena mayor que la señalada como lfmite para 
tener derecho a la libertad óajo fianza".( 37} 

En conclusión, al no exceder el término medio 

ariniético del delito, de cinco años, con las moda des, o 

cuando el juez de primera instancia haya puesto una pena -

no mayor de 5 años de prisión, estará el tribunal de alza

da obligado en todo tiempo a conceder la libertad provi-

sional bajo caución. 

(37) Semanario Judi ci a 1 de 1 a Federac16n, Qui'nta Epoca, Tomo XLVf, -
Pig. 3,577. Carrera Alomia Luis. 
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C) CAUSAS DE REVOCACION, 

Al notificarse al procesado que se la ila otorgarlo 

licertad •aucional se le hora saber que contrae ias si- -

guientes obligaciones, de acuerdo con el articulo 412 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 

1,- Presentarse ante el tribunal de apelación que 

conozca del proceso los d!as fijos que se estime conveniell 

te señalar, as! como tantas veces sea citado o req~crico -

para el lo. (38) 

2,- Cornunic~r al tr\bun~l los cambios Ue domici--

1 io que tuviere. ( 38) 

3,- Que el prccesado no se ausente del lugar del 

juicio sin p~rmiso del tribunal de la causa, el aue no po

drá otorgarse por un tiempo mayor de un me>. 

O•be hacarse const~r en autos que se le hicieron 

saber ai inculpadc las obligaciones menciunadas, pero la -

omisión de este requisito no liberoa:l procesado del cumpli 

miento de 1 as 1;;ismas (38) 

(33) Artfculu l12 del Código Federal de Procedim:ientos Penales, 
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Conforme a lo dispuesto por e·l artfculo 412 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, serón causas de -

revocact8n: 

1.- Cuando el inculpado desobedeciera sin causa 

justificada y comprobada, las órdenes legftimas del tribu

nal que conozca de la causa. 

2.- Cuando antes de que el expediente en que se 

concedió la libertad est~ conclufdo por sentencia firme, -

el procesado cometiere un nuevo delito que merezca pena -

corporal. 

3.- Cuando el procesado amenazare al ofendido o 

a algún testigo de los que hubieren declarado o tengan que 

declarar en su contra o tratare de cohechar o sobornar a -

alguno de estos Oltimos o a algan funcionario del tribunal 

o al agente del ministerio público. 

4.- Cuando lo solicite el mismo acusado y se pr~ 

sente ante el tribunal. 

S.- Cuando con posterioridad aparezca que le co

rresponde una pena que no permite otorgar la libertad. 

6.- Cuando quede firme la sentencia de prtmera 
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o segunda instancia, y 

7.- Cuando el inculpado no cumpla con las obli

gaciones que le señale el juez o tribunal. 

Si la garantía la otorga un tercero, también -

puede revocarse la libertad caucional cuando el mismo ter

cero pida que se le releve de la obligación, o si se de- -

muestra con posterioridad la insolvencia del fiador; según 

lo prescriben los artículos 413 y 416 del Código federal -

de Procedimientos Penales. 

Según el artfculo 414 del Código Federal de Pr2_ 

cedimientos Penales la revocación del beneficio implica la 

reaprehensión del inculpadc, hacer efectiva la caución a 

trav~s de las autoridades fiscales correspondientes, aun-

que existen algunos supuestos en que puede devolverse el -

monto de la garantfa a quien la constituyó. 

Al respecto, ejecutoria emitida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, vigente, ha sustentado: 

"LlílERTAD CAUCIONAL. La revocación de la liber
tad oaucional, que establecen los Códigos de -
Procedimientos Penales de algunos estados, fue 
establecida cuando dicha libertad caucional no 
había sido elevada a la categoría de garantía -
individual, si-no que estaba considerada como -
gracia, que podía concederse a los procesados, 
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conforme a las disposiciones relativas de las -
leyes locales, pero como en la actualidad la -
fracción l del artfculo 20 de la Constitución -
Federal, concede derecho a los acusados para -
que se les otorgue su libertad caucional, y es
to es considerado como .una garantfa individual, 
y no tiene mas restricción que la que consiste 
en que el delito por el cual se procese, no ame 
rita pena mayor de cinco años de prisión es in= 
dudable que concedida esta libertad al inculpa
do, tiene derecho a disfrutar de ella y aun - -
cuando aparezca la existencia de un nuevo deli
to, como en el proceso relativo también puede -
gozar del mismo beneficio, no se debe revocar 
por esta causa, la libertad bajo fianza primera 
mente concedida aun cuando no ha sido reglamen= 
tado el artículo 20 Constitucional, este precee 
to establece un derecho para los acusados, al -
referirse a la libertad caucional que no puede 
ser restringido por ninguna ley particular de -
los estados por prohibirlo expresamente el artr 
culo 133 de la misma Constitución Federal". (39} 

La revocación de la libertad caucional se dará 

exclusivamente cuando el procesado incurra en alguna de las 

causas de revocación. 

(39) Ejecutoria visible en el Tomo XXI. Pág. 1,g91, bajo el rubro Am
paro penal en revisión 3974¡2g, Alatorre Gámez, 27 de marzo de 
1931. Sustenta la misma resolución la sentencia de amparo visi
ble en el Tomo XXIV, p&g, 1,235, bajo el rubro Amparo penal en -
revisión 3357/30, Cruz Benito, 18 de febrero de 1932. 
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Por lo q:.:e h~ce 3 la fracción ~ del articule -

412 del Código Fed<:ral de Procedimientos Penales, que al 

respecto dice: "v. Cuando aparezca con oostertoridad una -

pena que no permita otorgar la libe~•ad". 

En relación co11 esLo, hay tesis d~ la Quinta.·--

Epoca, que sustenta la inccnstitucionalldad de dicha frac--

ción en el siguiente sentido: 

(4d 

"LIBERTAD CAUC!ONAL REVOCACION LEGAL DE LA, Si 
al acus•do ,e le reyoca la llbartad caucional -
que disfruta por haberse dictado en su contra -
sentencia condenatoria, en la que la pena im--
puesta rebasa el término que fija el artículo 2D 
fracción l de la Constitución, pero dicha senten 
c1a no ha causado ejecutoria, en virtud del re= 
curso de apelación oue interouso el queioso, que 
tiene efectos suspens'vos conforme al artículo -
2RO del Códign de Procedimientos en materia de 
Defensa Social del Ee.tado de Puebla, es cl<."o -
que mientras no se confirma el cuanwn de la pena, 
no hay base para aplicar el artículo 3i7, frac
ción V del mismo ordenamiento, ~ues hasta aho
ra no puede sostenrse oue con poster~oridad al -
aato que concedió la libertad, aparece que a1 de 
lito le corresponde una sanción que no permite -
otorgar la libertad y debe mantcnei"se el cr·; te-
ria que se tuvo en cuenta al conceder la liber-
tad, sino se aduce que en el caso se hubiera op~ 
rada un castigo en la fisonomía del delito por et 
que puede corresponderie sanción de mayor r.anti-
dad". (40) 

Resulta ·contundente que si la clasificación.del-

Ejecutori1 visible en el Tomo LXXXIX • Pág. 161. bajo el .-ubre: 
:ierrano Cornei io Quinta Epoca. 
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delito no cambia y la penalidad que le corresponde subsis

te, la procedencia de la libertad cauciona!, se da en los 

mismos términos que la rigen, hasta que no se emita sente~ 

cia. Por tanto, se seguirá gozando de los mismos benefi-

cios procesales en tanto no concluya la ~entencia. 
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CAPITULO III 

LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAU

CION EN EL JUICIO DE AMPARO INDI

RECTO. 

El artículo 103 de la Constitución prescribe que -

el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro

versia que se suscite por leyes o actos de autoridad que -

•iolen las garantías individuales. 

El numeral se reproduce por el artículo 1° de la -

Ley de Amparo. Es el fundamento del juicio de amparo ta!· 

to directo como indirecto. 

En términos de la Ley de Amparo, artículo 116, la 

demanda en el juicio de amparo indirecto deberá llenar los 

siguientes requisitos: 

1.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien -
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promueve en su nombre. 

2.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado. 

3.- La autoridad o autoridades responsables. 

4.- La ley o acto de cada autoridad que se recla

mare; el quej.oso manifestará bajo protesta de decir verdad 

los. hechos o abstenciones que le constan y que constituyen 

antecedentes del acto reclamado o fundamento de los conceR 

tos de violación.' 

5.- Los preceptos constitucionales que contengan -

las garantías individuales que el quejoso estime violadas, 

asf como si el amparo que pide en fundamento en la frac- -

ci6n I del artículo 1° de la Ley de Amparo. 

6.- Incidente de suspensión que en Urminos del ª!. 

tfculo 123 de la Ley de Amparo procede de oficio en los C.'!, 

sos que el mismo establece o fuera de ellos en términos 

del artfculo 124 del mismo Ordenamiento que es a petición 

del agraviado y que no se siga perjuicio al interés social, 

ni se contravengan disposiciones de orden público. 



51 

A.l} VIGENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

El juicio de amparo indirecto conforme al artfc!!_ 

lo 21 de la Ley en la Materia, inicia con la interposici6n 

de la demanda, que deberá presentarse dentro de los 15 -

días siguientes a ¡quel de la notificación al quejoso de -

la resolución o acuerdo que reclame, o desde el momento en 

que haya tenido conocimiento de los actos reclamados o se 

hubiese ostentando sabedor de los mismos, la excepción se

da en el juicio de amparo o en donde se puede interponer -

de la demanda en cualquier tiempo, cuando los actos de au

toridad indique ataque a la 1 ibertad personal, deportaci6n, 

destierro, cualquiera de los actos prohibidos para el ar-. 

tfculo 22 de la Constituci6n, o la incorporación forzosa -

al servicio del ejército o armada nacionales, La vigen-

tia de los quince días citada, se cuenta por días natura

les con exclusión de los inhábiles (artículos 23 y 24 de -

la Ley de Amparo). 

El juicio de amparo indirecto en materia penal -

tiene vigencia mientras no cambie la situación jurídica -

del inculpado. 

El Jurista Carlos A. Cruz Burguete en el Manual 

del juicio de >mparo, señala: 
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"El juez de distrito en su funci6n de juez cons 
titucional tiene a su cargo, la secci6n de ampi 
ro que se encarga de recibir de la Oficial fa de 
Partes todas las demandas que se presenten. 
Las estudia el secretar;o respectivo y comprue
ba si el juzgado es competente, si la demanda -
es procedente y si reune los requisitos que se
nala el artfculo 116 de la Ley de Amparo, da -
cuenta con ella al juez, para que el titular in 
dique si está o no impedido para conocer de la
demanda y en caso de no estarlo para que acuer
de si la admite o no. 
En el supuesto caso de que la demanda sea admi
tida el secretario la regi'stra en el libro de -
gobierno que proporciona la Corte y que se lla
ma Registro de Juictos de Amparo, anota en la -
agenda de audiencias la fecha en que se celebra 
rán la incidental y la constitucional, registra 
el nombre del quejoso en el fndice onomástico y 
la turna a la mesa correspondtente para su trá
mite. Una vez realizado éste, registra los ofi 
cios en que se piden los informes y todo lo re~ 
lativo al juido en el libro de registro de ofi
cios de amparo que proporicona la Suprema Corte. 
En caso de que la demanda no sea admitida o que 
el juzgador se declare incompetente para cono-
cer de la misma, o que resulte improcedente o -
que tuviere una irregularidad que amerite acla
raci6n, la registra el secretario en el libro -
auxiliar de gobierno y forma el cuaderntllo de 
antecedentes respectivo en su caso" ( 411. 

El autor destribe con mucho detalle los trámites 

que se sig·uen en los juzgados de dtstrito, al ser presenta

da la demanda de amparo de acuerdo a los artfculos del 116 

al 121 de la Ley de la Materia, que son: 

al Que la demanda se presenta ante la oficialfa 

(.411 Cruz Elurguete Carlos Alfonso, Manual del Juicio de Amparo 
Editori'al Themis, PSg. 255. 
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de partes del juzgado, al ser admitida la demanda el se-

cretario de amparos la registra en el libro de gobierno, 

que se llama Registros de Juicios.de Amparo; se registra 

el nombre del quejoso en el 1 ibro onomástico y se turna -

a 1 a mesa correspondiente para su trámite, Si la demanda 

no se admite, o se manda a aclarar, se registra en el li

bro auxiliar y se forma un cuadernillo de antecedentes. 

La Suprema Corte de Justicia seílala que la li

bertad caucional procede concederse en el incidente de -

suspensión del juicio de amparo cuando el delito por el -

que se acusa tenga una sancion abostracta que en su media 

aritmética sea hasta 5 años: 

"LIS ERTAD CAUCIONAL. Si bien es cierto que la 
Ley de Amparo autoriza a los jueces de distri
to para conceder la 1 ibertad bajo fianza a los 
quejosos, tambi~n lo es que esa autorización -
no puede quedar al capricho de dichos funcio-
narios, sinoque ~stos tienen que sujetarse a -
las condiciones que para tales casos señale~ -
las leyes federales o locales''. (42) 

C.42} Jurisprudencia visible en el Ap~ndice lg75, Segunda Parte, Pr.!. 
mera Sala, Tesis 178, Pág. 371, 372, 
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A.l) ANTE QUIEN SE SOLICITA 

El juicio de amparo indirecto se solicit"a invaria

ble e indirectamente ante el juez' de distrito en materia 

_penal del lugar en el que se verificó el ac.to reclamado. 

Todo esto en t~rminos del Titulo Segundo de la -

Ley de Amparo (articulo 114). 

El incidente de suspensión del acto reclamado, -

igual se plantea ante el juez y se lleva en el mismo pro

ceso pero por cuenta por separado. 
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A.3) COMO OEBE RESOLVERSE 

Dentro del incidente de. suspension, el que se p_! 

da la suspension provisional del acto reclamado tendrá dos 

efectos: 

1,- Que el quejoso quede a disposici6n del juez 

de distrito únicamente en lo que se refiere a su libertad 

provisional. 

2.- Y podrá ser puesto en libertad bajo caución 

conforme a las leyes federales o locales aplicables. 

Significa que la libertad caucional será proce--

dente cuando el término medio aritmético del delito por el 

que se acusa sea de hasta 5 años de prisión, tal como lo -

precisa la Constitución de la República en el artículo 20 

fracción J. 

Me permito concluir con las ideas del autor Jorge 

A. Mancilla, quien en su libro Las Garantías Individuales 

y su Aplicajión al proceso Penal, señala: 

" A: resolver el juez de distrito fijarl la pro
cefoncia de la libertad provisional bajo caución 
en cérminos de las leyes federales aplicables, -
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satisfacl~ndose los requisltos que se exigen". e 431 

El autor antes cltado s.igue dlclendo: 

" Que para conceder o negar la libertad cauclo 
nal, en la sentencia de amparo, el juez de dls 
trito deberá de estar a la penalidad que sena-:
la la ley para el delito que se lmpute al acu
sado, tal cual se acreditó su existencia ante 
la autoridad responsables" (44) 

Mancllla_Ovando Jorge Alberto, Las Garantfas Individuales y su_ 
Ap~ lcaclon en el· Proceso Penal. Editorl"al Porrua s A Segunda 
Ed1ctón. Pág. 177, • • " 
Op. CH. Pág. 177, 
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8). SUSPENS!Otl DEL ACTO RECLAMl\DO. 

8.1) Efectos de la suspensión del acto reclamado, 

El maestro Carlos A. Cruz Burguete en el Manual 

del Juicio de Amparo, señala: 

"SI el quejoso solicita la suspens1on provisional 
del acto reclamado, también en el mismo auto ad
misorio se ordena que, por duplicado y separado
se tramite el incidente de suspensión respectiva, 
La suspensión del acto reclamado reviste particu
lar importancia en el juicio de garantías pues -
además de que conserva viva la materia del amparo 1 

impide la consumación del acto reclamado mientras 
se determine si es o no constitucional; y gracias 
a la función paralizadora que la caranteriza, per 
mite al quejoso seguir disfrutando de la situa- ~ 
ción jurídica que tenía antes de que el acto re-
clamado hubiere sido emitido". ( 45) 

Los artículos 123 y 124 de la Ley de Amparo est!!_ 

blecen entre otros como efectos de la suspensión da acto re-

clamado que serán los de ordenar que las cosas se mantengan -

en el estado que guardan, tomando el Juez las medidas perti-

nentes para evitar la consumación de los actos reclamados y -

el juez de distrito procurará fijar la situación en que habrán 

de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para con

servar la materia del amparo hasta la terminación del juicio. 

( 45 l Cruz Burguete Carlos Alfonso. Manual del Juicio de All)paro. Edito
rial Themis. Pág. 396. 
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El art~culo 130 de la Ley de la Materia, al res

pecto describe, en los casos en que proceda la suspenst5n 

conforme al artfculo 124 de esta L,ey si huliiere peligro -

inminente de que se ejecute el acto reclamado con notorios 

perjuicios para el quejoso con la sola presentaci5n de la 

demanda de amparo podrá ordenar que las cosas se mantengan 

en e) estado que guardan hasta que se notifique a la auto

ridad responsa!ile la resolución que se dicte sobre la sus

pensión definitiva, tomando las medidas que estime conve-

nientes para que no se defrauden derechos de terceros y se 

eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posi

ble, o bien las que fueren procedentes para el aseguramie!'. 

to del quejoso, si se tratare de la garantfa de la li!iertad 

personal. 

En este ültimo caso la suspensi5n provisional -

surtirá los efectos de que el quejoso quede a disposici5n 

de la autoridad de amparo que la haya concedido, bajo la -

responsabilidad de la autoridad ejecutora y sin perjuicio 

de que pueda ser puesto en libertad caucional, si procedi~ 

re bajo la mas estrict! responsabilidad del juez de distr,i 

to quien tomará además en todo caso, las medidas de asegu

ramiento que estime pertinentes. 
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5.1) SUSPEtlSION DEL ACTO RECLAMADO CON EL BEllEF}_ 

CIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION. 

Como ya se dijo el artfculo 130 de la Ley de Am

paro, regula en pocas palabras la suspensión del acto re-

clamado con el beneficio de la libertad provisional prece

s a 1 • 

Dentro del proceso constitucional puede presen

tarse actos reclamados de situaciones jurfdlcas distintas, 

que pongan en peligro la libertad personal del inculpado,

como son la aprehensión, la detención, la prisión prevent1 

va y la pena. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha r! 

suelto lo siguiente: 

"LIBERTAD PERSONAL, RESTRICCION DE LA (CAMBIO DE 
SITUACION JUR!DICA) La libertad personal puede -
restringirse por cuatro motivos: La aprehensión, 
la detención, la prisión preventiva y la pena; -
cada uno de los cuales tiene caracterfsticas pe
culiares. El conjunto de normas jurfdicas que -
condlconan y rigen la restricción de la libertad 
en los dislntos casos de que se ha hablado se --
11 ama situación jurfdica, de modo que cuando es
ta situación cambia, cesan los efectos de la si
tuación jurfdica anterior, pues cada forma de -
res~ricción de la libertad excluve a las otras.
y por lo mismo, desaparecen los efectos del acto 
recl•mado, y es improcedente el amparo contra la 
situación jurfdica anterior". (46 l 

{45)Tesis visible en el Ap~ndice 1g75, Segunda Parte, Primera Sala. J_I;!_ 
risprudencia número 186, Pág. 339. 



60 

Exa~inaremos las figuras juridicas por separado, 

con la salvedad de la pena, por ser materta del cuarto ca-

pftulo de esta tesis. 

al Cuando el acto de autoridad es la orden de -

aprehen&i6n administrativa que manda privar de la libertad 

fuera de. todo procedimiento jud{cial, la suspensi5n provi

sional del acto reclamado se concede, para que nose prive 

de su libertad al quejoso, siempre que el delito por el --

que se acuse no exceda en su medi·o aritmªtico de 5 a~os, -

así se manda en el artículo 130 de la Ley de Amparo, y las 

razones se encuentran en que por virtud de Ta suspensian -

el quejoso no debe de gozar de mayores privilegios que ten 

drfa dentro del proceso penal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

dictamen publicado en el Ap~ndice lg55_1g53 determin6: 

"La finalidad esencial de la suspensión es la salvaguarda 
de su integridad personal (se refiere al quejoso}, para 
sustraerlo a los riesgos que pueda correr estando a dispo 
sict5n de las autoridades responsables •• la libertad cau:
cional no es necesariamente una consecuencia de la suspen 
si5n •• por virtud de la suspensión el quejoso no tiene a
situación jurfdica más ventajosa de la que pudiera corres 
ponderle dentro de la normalidad del proceso.,, el juez :
de Distrito no puede llegar al extremo de que goce de una 
1 ibertad que le coarta la fracción l del artfculo 20 Cons 
titucional, porque este prcepto implica a favor de la so7 
ciedad la garantfa de que sea segregado de su seno hasta 
en tanto no se dicte un atuo de soltura por falta de m~rt 
tos, o sentencia ejeucotira en el proceso o en el amparo-:
segOn sean sus efectos". Son visi6les en los apartados X, 
punto 51, apartado XII, puntos 60, 61 de este Estudio", 
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b) Cuando el acto de autoridad es la privactón -

de la libertad fuera de procedimiento judtcial, los efec-

tos de la suspensión serán: 

1.- Quedar a disposición del juez de distrito -

en cuanto a la libertad en lo personal, obtener la liber-

tad bajo caución si es procedente en virtud del medio ari_! 

mético por· el que se acusa y lo mas importante, que en H.!: 

minos del artfculo 107 fracción XVIII Constitucional en el 

término de 24 horas se debe poner a disposición de autori 

dad judicial competente o dar la ltbertad. Si no se ejer

cita la acci8n penal dentro de las 24 horas que se han anu_!! 

ciado, la libertad caucional se convierte en libertad abs!!_ 

1 uta. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, asf 

lo ha ordenado: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. La libertad concedida ~or 
el juez de Distrito, en los juicios de garan-
tTas, no permite a los que obtienen separarse 
de lugar del juicio, o sea salir de la jurts-
dicción del juez federal, sino. mediante permi
so de ~ste, y dentro de las medidas de segurt
dad que tenga a bten dictar." (47 l 

(_ 47 ) Visifile en el tomo XXI, p8g, 454 
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el Cuando el acto de autoridad que se reclama es 

la orden de aprehensión judicial, podr& solicitarse y obte· 

nerse del juez constitucional la ~ibertad provisional bajo 

caución como efecto suspensivo siempre y cuando se est! a 

disposici6n del juez del distrito en cuanto a la ,liflertad 

en lo personal y el delito por el que se acuse sea de has· 

ta 5 aílos en su sancl6n aritm~tica el juez de· amparo tiene 

facultades para imponer dtscredonalmente las medidas de S! 

guridad que estime adecuadas para garantizar que pondr& a 

disposición de la autoridad responsable al quejoso en casp 

de no concederle el amparo. Una de esas medidas de asegu

ramiento puede ser el condicionar la suspensión a que el 

quejoso se presente ante el Juez de la caus~ penal en un -

t~rmino perentorio, garantizando la no interrupción del pro• 

ceso penal en tales casos d~sde el momento en que se pre

senta el quejoso ante el juez penal, le empieza a correr -

el t~rmino para que se resuelva su situaci6n jurtdica y si 

le dictan auto de forma1 prisión cambia su situación jurf

dica. La orden de aprehensian judicial se tiene como au

to consumado de manera irreparable y el juicio de amparo 

de donde se obtuvo la suspensión se queda sin materia y -

debe de sobreseerse por operar la causal que se establece 

en el artfculo 74 fracción rII de la Ley de Amparo, 

d) Cuando el acto de autoridad es. el auto de -~ 
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fonnal prisión dictado por la autoridad judicial, la sus-

pensi5n del acto reclamado produce como efecto: 

1,- Quedar a disposictón del juez de distrito -

en cuanto a la libertad en lo personal y, 

2.- Obtener la libertad provisional óajo cau- -

ción si el t~rmino medio aritméttco del delito es de hasta 

5 años con 1 a·s moda 1i da des 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci5n, se -

ha pronunciado en el suguiente sentido: 

"Llb~RTAD CAUCIONAL. La queja que se otorga en 
el incid~nte· de su~~eqsión, dura hasta que el = 
juicio se falla, ejecutoriamente. ~ la que otor 
ga en el proceso por el juez de la causa, dura
hasta que el proceso se falla, si el amparo se 
concede, ya no seguirá el reo gozando de la li:. 
bertad concedida en el incidente de suspensión, 
insubsistente la libertad caucional o turnada 
por el juez de distrHo, y quedará el quejoso -
sujeto a prisión por virtud de lo que mande'el 
juez del proceso". (48 l 

l48) Ejecutoria visióle en el tomo XX!lf página 143, bajo el rubro -
Agente del Ministerio POblico federal, Quinta Epoca. 
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El maestro Carlos Alfonso Cruz Burguete en el M! 

nual del Juicio de amparo señala lo siguiente: 

"Por lo que toca a la su~pensi6n de actos que -
afecten la libertad personal el mantenimiento de 
las cosas en el estado que guardan está limitado 
por el interés pública hecho en las fracciones -
I y X de los articulas 20 y 107de la Constitu- -
ción, respectivamente, pues asi como resultaría 
absurdo que a un sujeto ya detenido se le mantu
viera en el mismo estado por virtud de la orden 
de suspensión-la que en tal caso tiene la conse
cuencia de sustraerlo de las autoridades que lo 
aprehendieron, para ponerlo a la del juez de di~ 
trito del mismo modo resulta absurdo que quien -
goce de una libertad de facto sea mantenido en -
la misma situación- si la Constituci6n lo priva 
de tal derecho, según se indica en el dictamen -
aprobado por unanimidad de votos por el H. Pleno 
de la Suprema Corte en 1 a sesi6n del 8 de noviem 
bre de 1965, respecto de (la suspensión en ampa~ 
ro penal según la jurisprudencia establecida por 
la Suprema Corte de Justicia) de ahí que el oto~ 
gamiento de la suspensión de los actos que res-
tringen la libertad del agraviado tengan carac
terísticas especiales pues se encuentran frente 
a frente dos intereses: el del individuo que pr~ 
tende que no se le prive de la libertad y el de 
la sociedad que exige que quien ha cometida un -
delito sancionado con una penalidad que no le -
permite el disfrute de la libertad, sea se3rega
do de su seno e internado en el establecimiento 
peninteciario correspondiente. Por ello, al en
frentarse am·bos intereses se declara procedente 
la suspensi6n contra todo acto restrictivo de la 
libertad, pero se conced~ para el efecto bien de 
limitado de que el quejoso quede a disposición~ 
del juez de distrito, en lo que toca a su l iber
tad para que tenga la disposici6n de la persona 
del mismo. Ahora bien, cuando los ~ctos atenta 
tivos de la libertad personal emanen de autor;•~ 
dad judicial la suspensi6n tiene como efecto el 
poner al quejoso a disposici6n del juez de ampa
ro en lo que toca a su persona; y a la del juez 
del proceso para que continue la marcha normal -
del mismo, para lo cual el juez que la conceqe -
condiciona esa concesión de la suspensión a la -
satisfacci6n de medidas de aseguramiento que es
time pertinentes (inclusive el de mantenerlo en 
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prisión o internalo en ellal que le permita -
devolver al quejoso a la autoridad que de&a -
juzgarlo en caso de que no llegue a conceder
le el amparo" t 491 

El autor resal ta los si·guientes aspectos: 

A) que es absurdo que a un sujeto ya deteni~

do se le mantuviera en el mismo estado por virtud de la or

den de suspensión en tales casos la suspensión tiene como -

efecto ponerlo a disposición del juez. 

Bl Que es absurdo que quien goza de una liber

tad de facto sea mantenido en la misma situación si la --

Constitución le priva de tal derecho. Aquí lo que pre-

cisa el doctrinario es lo que nemes enunciado en el apart~ 

do A relativo a la orden de aprehensión administrativa, -

desde la suspensión hará producir el efecto de no ser pri

vado de la li&ertad fuera de procedimiento judicial siempre 

que el delito por el que se acuse no exceda del t~rniino me

dio aritmético. 

Por lo demás, el autor no abunda la figura de 

la suspensión con el efecto de la libertad caucional cuan

do los actos <lg autoridad son orden de aprehensión judi- -

cial y auto de formal prisión, en relación a tales temas

f49 l Lr•l ll.urg"ete Carlos Alfonso, Manuel del Juicio de Amparo, Edit. 
Themis, P!gs. 296 y 397, 
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debe de estarse a lo que se describió en los tncisos el y 

d l. 

Por su parte, el doctor Manci 11 a en su Hbro 

Las Garantfas Individuales y 9u Aplicación en el Proceso • 

Penal, di'ce: 

"Asf tenemos que el gobernado puede ser priva
do de su ltbertad por virtud de orden de apre-
hensión de autoridad judtctal; por prisión pre
ventiva decretada por el juez en el auto de for 
mal prisión; y por la pena que imponga en la .::
sentencia que da fi'n al proceso penal, cuando · 
causa ejecutoria. 
Cada acto de autoridad da ortgen a una situa- • 
ción jurídtca parttcular, reclamable en el jui
cio de amparo cuando viola garantfas individua· 
les¡ pero cambtarse el estado procesal de los • 
actos, fiace que la acctón constitucional que de 
origen al jui·cio de amparo resulte improcedente 
al quedar sin materia el proceso". (SO) 

Sigue dtclendo el doctor Mancilla en su libro • 

Las Gijrantfas Individuales y su Aplicaci6n en el Proceso P~ 

na l: 

(SOl 

(51 J 

"La libertad cauci·onal del incidente de suspen 
sidn, produce efectos jurfdtcos mientras dura
el proceso constitucional, al concluir, queda 
insubsistente aquella", (51} 

Se coinctde con el autor enunciado, 

Mancilla Ovando Jorge Alberto, Las Garantfas !ndivtduales y su -
Apltcactón en el Proceso penal, Edttortal Porrua, S.A., Segunda 
Edtclón, P8g, 180. 
Op. Cit. Pág. 181. y 182, 



67 

Cl HEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medtdas de seguridad son apercifitmtentos -

conteni·dos en la ley, al prudente arBitrio del juez de di~ 

tr1to que tiene por oójeto garantizar el quejoso pueda ser 

devuelto a las autoridades responsa&les, st se negara el -

amparo, y, además que el quejoso no entorpezca la marcha -

ordinaria del proceso entre otros puntos, para tal efecto 

as! lo ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación al decir: 

"Las medidas de aseguramtento son del prudente 
arbitrto del juez de distri"to, ti'enen por aoje 
to garantlzar euq el quejoso pueda ser devuel-: 
to a las autoridades responsables si se negare 
el amparo, y, además que el quejoso no en torpe~ 
ca la marcha ordinaria del proceso. Condicio-
nan, pues, y hasta puede deci'rse que reglamen
tan el estado de disponibilidad en que se en-
cuentre el quejoso o sea, el efecto de la sus
pensi"ón; por lo cual esta substste sólo que ta 
les medios de seguridad se llenen, se sigan .-: 
cumpliendo y en ambos casos serán eficacez pa
ra que el juez de distrtto esté realmente.capa 
citado para disponer de la persona de dicho .-: 
quejoso". (52} 

La Ley de Amparo no establece las medidas de -

seguridad por catálogo, Supletortamente nos podemos auxf--

( 52l Dictamen ~ormulado por la Suprema Corte de Justicia de la Na--
ci·ón que >recisa la forma como debe de inte,·pretarse los éenefi 
c1os de 1' suspenstón cauciona1 Vistcle en el preámbulo del - -
Ap~ndtce lgss.1~63 Apartado 12, punto 5~. 
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liar de leyes que si las consagran, asl tenemos que los a~ 

tfculos 567 y 411 del Códfgo del Distrito y Federdl de 

Procedimientos Penales r.espectivamente prescriben como oól~ 

gaciones del reo al notificarse del auto que le concede 

la 116.ertad caucional, las siguientes: 

1.- Presentarse ante el juez o trillunal que -

conQzca en su caso los dlas fijos que se estimen convente~ 

tes se~alar asl como tantas veces sea citado o requerido -

para e11.o. 

Por ejemplo, firmar el l toro de quejosos a - -

qutenes se dió la suspensión y se fijó como medida de asegE_ 

ramiento de hacerlo determinado dh en el juzgado; 

Firmar el libro de quejosos a quienes se con

cedi·ó la 11'6.ertad provistonal en el incidente de suspensim, 

etc. 

2.- Comunicar al tribunal los c~mt>ios de domt~ 

cilio que tuviere. 

El Código federal exige además al proce!lado -

que na se ausente del luga• del Jutcto sin permiso del juez 

o trtftunal de la causa, el que no podro otorgarse por un -
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tiempo mayor de un mes. 

Las obligaciones enumeradas pueden constituir 

medidas de aseguramiento si los toma en cuenta el juzgador 

para hacer valer su autoridad ante la persona del inculpa

do. Materialmente es el tipo de medidas de seguridad que 

imponen los jueces constitucionales. 

Por su parte, el doctor Jorge Al5erto Manci-

lla Ovando en su li6ro Las Garantfas !ndivtduales y su - -

Aplicación en el Proceso Penal, di·ce al respecto: 

"Que las meidas de seguridad se impondrl¿ dis
crecionalmente por el juzgador constitucional; 
pero deben ser de naturaleza tal, que no res-
trinjan el ejercicio del derecho de la liber-
tad caucional y su cumplimiento condiciona la 
existencia de los efectos jurldicos de la sus
pensión concedida". (53 t 

El mismo autor ci'ta: 

"Como ejemplo de medidas de asegu~amiento v&-
. lidos y lfci'tos el arraigo del quejoso del l!!_ 

gar del proceso y el condici·onamiento de la -
salida del mismo a la autorización del juez de 
distrtto 11 , (54) 

(53) Manctlla Ovando J. Alfierto, Las 
ApHcaci'ón e11 el proceso Penal, 
Edictón, Páq. 187. 

(54 l Op. Cit. PSg. 187 y 188. 

GaranUas lndi viduales y su 
Edi tori·a 1 Porrua, S.A., Segunda 
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Podemos concluir: Son ejemplo de medidas de seg~ 

ridad en el juicio de amparo que garantizan al juez de di~ 

tri to que pondrá a disposición de Ja autoridad responsa- -

ble en caso de no concederle el amparo las stgutentes: 

al Que el juez podrá fijar la caución y un dfa -

determinado a la semana para que se presente a firma al -

juzgado. 

b) Emitir apercibimiento de diversa fndole con-

tenidos en la ley para el supuesto de incumplimiento a su 

mandado. 

el Dictar arraigo al procesado en el lugar del -

juicio, tomar en consideración circunstanctas de domicilio 

e identificación del procesado, entre otras. 

Obsérvese: El juez de distrito tiene la facul

tad para establecer las medidas de seguridad que considere 

pertinentes. 
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O) REVOCACION DE LA LIBERTAD CAUCIONAL. 

La libertad provisional bajo caución otorgada co

mo una consecuencia de la suspensión en el juicio de ampa-

ro, del acto reclamado, puede ser objeto de revocación 

cuando se incumplen las medidas de seguridad dictadas por 

el juez y en los casos previstos por el Código procesal -

aplicable 

Por otra parte, se debe revocar la suspensión del 

acto reclamado con efecto de delibertad·caucional, cuando 

los actos del beneficiado hacen que se sustraiga a la au

toridad del juez federal y lo imposibilitan para ponerlo 

a disposición del juez de la causa; por consecuencia será 

objeto de revocación su libertad caucional. Lo ha pronun

ciado la Suprema Corte de la tlación al decir: 

"LIBERTAD CAUCIONAL. Aun cuando se encuentra con 
sagrada por la Constitución, como una garantfi -
individual, esto no quiere decir que sea imposi
ble su revocación, cuando los actos del benefi-
ciado hacen que se sustraiga a la autoridad del 
juez federal, y lo imposibiliten para ponerlo a 
disposición del juez de la causa". ( S!j 

Es impJrtante hacer notar que si un tercero otor-

( 55 l Ejecutoril visible en el Tomo XVIII. Pág. 1,002 bajo el rubro 
Recio Palemón Valerio y Coag. Quinta Epoca. 
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9a la garantla de ftanza o cauct6n en beneficio del Incul

pado y ~ste pidiera que se le relevara de su o~ligact5n, -

o se demostrara con posteriortdad su insolvencta, tamfit§n 

serS una causa de revocact5n. (A~tfculos 469 a 573 del -

Cód1go de Procedimientos Penales para el Distrito federal 

y 413 a 416 del Códtgo Penal de Procedimientos Penalesl. 

Las causas de revocación de la libertad cau-

ctonal y el tncumpltr con las medidas de seguridad Impli

can que no surta efecto la suspenstón del acto reclamado 

y que se pueda aprehender o reaprehender en su caso al -

quejoso. 
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C A P 1 T U L O IV 

LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAU

CIQN EN EL JUICIO DE AMPARO DIREf 

TO. 

En términos del artículo 21 de la Ley de Amparo, -

el término para la interposición de la demanda de amparo -

di recto es de 15 dfas. 

Dicho término se contar~ desde el día siguienti -

al que haya surtí do efectos conforme a la ley del acto, -

la notificación al quejoso de la sentencia definitiva que 

reclame; al en que haya tenido conocimiento de ello o al 

en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos. 
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A.2) ANTE QUIEN SE SOLICITA 

Teniendo presente lo que mandan los artfculos -

163 y 72 de la Ley de Amparo, la demanda de amparo directo 

deber& de presentarse ante la autoridad responsable, que en 

materia penal, viene a ser el tribunal de apelacian. 

Ante este tribunal, quien actúa en auxilio de la 

Justicia federal, se solicita y se obtiene la suspensi6n del 

acto reclamado en términos de los artfculos 123 y 124 de la 

Ley de Amparo. 

Los efectos ser&n: 

Por virtud de la suspensi6n concedida, se sus

pende la ejecución de la sentencia y no causa ejecutoria. 

Se queda a disposición del tribunal colegiado -

competente, encuanto a la libertad en lo personal, 

PodrS obtenerse la libertad provtstonal bajo -

cauci6n si la sanción abstracta del delito no excede de 5 -

anos, o la pena impuesta en la sentencia de segunda instan

cia, no excede los 5 a~os de prtsión. 
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A.3) COMO DEBE RESOLVERSE 

La autoridad responsable, en funciones de auxf 

lio de la Justicia Federal debe Ú admitir de la demanda y 

conceder la suspensión del acto reclamado en forma defini

tiva inmediatamente que se soltctta st como efecto de la -

suspensión, se solicita se brinde la libertad provisional -

bajo caución, el tribunal responsable, deberá de resolver 

inmediatamente que se pida y stn prevto Incidente sobre la 

libertad caucional en términos del articulo 20 fracctón 

Constitucional teniendo presente la sanción abstracta en 

su medio aritmético y la pena impuesta, segQn se ha indi

cado. 

la libertad caucional concedida en el inciden-

te de suspensión del juicio de amparo, no debe confundirse 

con la dictada dentro del proceso penal, pues la libertad 

c.au:cional durante el proceso surte efectos hasta que éste 

concluye con sentencia de segunda instancia. 

Para mayor abundamiento en el tema me permito 

transcribir jurlspruden emitida por el Tribunal Colegiado 

del Octavo Circuito, que al respecto señala: 

"LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO PARA OB
TENERLA ES NECESARIO OTORGAR FIANZA INDEPENDIEN 
TEMENTE DE LA EXHIBIDA EN EL PROCESO. No debe-
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confundirse la llliertad cauciona! concedida den 
tro del proceso penal con la decretada con motT 
vo del juicio de amparo directo, pues la lilier': 
tad cauctonal durante el proceso surte efectos 
hasta que éste concluye con sentencta ejecuto-
ria, y por ~sta se entiende la de primer grado 
que no es recurrida en apelacl8n o la de segun
da instancia que confirma la recurrida; de tal 
manera que, o~tentda sentencia ejecutoria, la • · 
caución otorgada no puede continuar surtiendo -
efectos; en cambio, la llliertad cauctonal conce 
de con motivo de la suspensión de plano decreti 
da en un juicio de amparo directo, comienza a :
surtir efectos precisamente ahf donde la conce
dida en el proceso termtna y es necesarto la -
constitución de la garantfa que senala el artf
culo 172 de la Ley de Amparo si se desea gozar 
de aquella li6ertad". Cssl 

En conclusión el t'rtbunal constitucional obl.!. 

gado a otorgar el beneficio de ltbertad procesal cuando el 

inculpado asf lo solicitare, 1nmedlatamente y sin subst~n-

ciacl8n de Incidente alguno, la libertad provisional bajo -

cauci8n se debe conceder en el lnctdente suspensivo del ju.!_ 

cio de ampar.o directo, cuando la pena del delito no exceda 

de cinco a~os. Las medidas de segurtdad no podrSn imponer 

mayores requisitos de procedencia; satisfecha la garantfa -

económica y los dictados de segurtdad impuestos, se debe -

otorgar el goce del beneficio de la figura procesal de la -

1 ibertad provisional. 

( 56) Jurisprudencia que se Integra con las siguientes sentencies de 
amparo visibles en: volumen 15 Plig, 270, 75/6g Antonio Flores -
SepOlveda; volumen 18 pág, 4go, J9f69 Teodoslo Ofaz; volumen 19, 
Pfg. 41 025/70 Jorge Moral es de Guerra. 



77 

Si la sentencia deffnitiva impone una pena de 

hasta 5 años, es procedente oBtener la linertad provisto-

nal .con el amparo. 
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B} SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO 

B.l) Efectos de la suspensión de.l a~to rec1amado, 

En términos de los artfculos 171 y 172 de la Ley 

de amparo los efectos de la suspensión consistirán en que: 

El quejoso quede a disposición de la Suprema Cor

te de Justicia de 1a Nación o del tribunal colegiado de cir

cuito competente, en cuanto a su libertad personal para sal

vaguardar. ;u integridad físic•, y, si fuere procedente en -

términcs del artículo 20 fracción I de la Constitución se -

le conced~ la libertad provisional bajo caución, bajo las -

medidas de aseguramiento que se dicten, para evitar que se -

sustraiga de la acción de la justicia. 

Tratándose de la sentencia definitiva dictada eo 

juicio del orden ¡>enal el primer efecto de la suspens'ón se

rá el rle mandar pcr parte de la autoridad responsable suspe~ 

der de plano la ejecución de la sentencia reclamada, 

Ello en términos de los artículos 170 y 171 de la 

Ley de Amparo. 

Ahora bien, cuando esa sentencia definitiva impon

ga la pena de privación de la ·nbertad la suspensión surti-
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rá efectos de que el quejoso como ya se dijo quede a disp~ 

stci6n del trióunal colegiado de ctrcutto competente' por -

mediacidn de la autoridad que har.a suspendtdo su ejecuc16n 

la cual podrá ponerlo en libertad caucional si procedtera. 

Se oóserva en el juicio de amparo directo en 

materia penal, es la autoridad responsable la misma que d~ 

cidir~ sobre la suspensi6n del acto reclamado y otorgara -

el lleneficio de la lillertad provisional al'quejoso si pro

cediere aquella. 
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6.2) Su•pens1ón del acto reclamado cooel bene~t

cio ~e la libertad provisional bajo caución. 

Como lo señalo en el punto anterior y lo af1rmo -

en el presente, para cbtener el beneficio de la libertad tn 

dependlentemente del juicio que se s1gue en contra del 'n-

cul~ad~ ya sea sumarlo, ordinario o constitucional, el )uez 

o tribuna 1 deherá respeta1 en todo tiempo lo> dj.:.tados con~ 

tltucionales y en particular restablecido por el artículo -

20 fracción 1 de la Carta Magna; ello con independencia, de 

que se dicte medidas de senur'dad en contra del· \aculpado -

con el apercibimiento efectivo de las consecuencias para el 

caso del incumplimiento a sus obligaciones. 

Es importante analizar las siguientes tesis juri~ 

prudenciales y comentarlas. 

La Suprema Corte de Justicfa de la Natión ha sos

tenido lo siguiente: 

"LIBERTAO CAUCIONAL, INCIDENTE DE SUSPENSION EH -
EL AMPARO DIRECTO. El artfculo 172 de la Ley de -
Amparo, faculta a la autoridad que suspende la -
ejecución de la sentencia reclamada para poner en 
libertad al queioso, si proced1ere, pero no lo -
obliga en térm1nos de la fracción I del art!culo 
20 Constitucional en su actual redacción, toda -
vez que tratándose de una l lbertad en el amparo -
directo, en donde ya el procesado terminó con la 
sentencia deflnitlv~ de la segunda instancia, no 
son las normas que rigen la concesión del benefi
cio dentro del proceso las que prevalecen, sino 
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aquellas específicamente referidas al ¡u1c10 de -
garantías que tiene por finalidad evitar que el -
quejos~ se sustraiga de la acción de la justicia, 
pcr tanto, la negatoria de la libertad provisio
nal bajo caución no implica vio1ación de la frac 
ción 1 del articulo 20 Constitucional y 172 de Ta 
Ley de Amparo". (57 ) 

En apoyo y de acuerdo a lo que di ce el doctor Ma!!. 

cilla en su libro ~os Garantías indivl~uales y su.Aplica~i6n 

en: el· 0 roceso, me permito repr\lducir lo siguiente: 

''La interpretación jurfdica autoriza el examen de 
la procedencia de la libertad provisional abajo -
cauci6n se haga en términos de lo establecido en 
el articulo 20 fracción 1 Constitucional. Se con 
funde la naturaleza jurídica de las medidas de se 
guridad con los requisitos que hacen factible el
goce de los beneficios de la garantía constitucio 
nal. Esto es: acatando el principio de la legalT 
dad, siempre que se satisfagan las exigencias deT 
artículo 20 fracción 1 de la Ley Fundamental, de
berá de otorgarse la libertad bajo caución; si se 
tiene el temor fundado y el reo se va a sustraer
de la acción de la justicia, podrán decretarse -
las medidas de aseguramiento que garanticen el -
arriago y la responsabilidad al tribunal de ampa
ro de devolverlo a la potestad de la autoridad -
responsable si se confltma su culpabilidad. Jn -
ningún caso, cumplidos los requisitos de'la dispo 
sición Constitucional, podrán neqarse los benefi
cios de la libertad cauciona!, pues seria en con 
tra de la ~arantía del hombre que ahí se cons~gf-~ 
y, constitu1ran un exceso de poder realizado por -
él-~~§a~6-~0blico que tiene la responsabilidad de 
cuidar se cumplan los dictados de la Carta Magna. 
El absurdo jurldfco va m~s allá, al ser proceden
te la libertad coucional en términos constitu~io
nales y se dicta como medida de sPguridad para --

(57) Tesis visible en el Apéndice· dl Semanario Judicial de la Federa-
ción 1975· Sagunda Parte, Primera Sala. Jurisprudencia 183 pági
nas· 379 y 380 
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otorgarse la li5ertad provisional bajo caución, 
que la sentencia impuesta sea de aquellas que -
pueda constituirse por virtud de la condena CD! 
dtcfonal; y st no se cumple con esta exigencia, 
se niega la libertad provisional bajo caución•. 
C ss l 

Reflexionando sobre las aseveraciones del doc-

tor Mancnla al respecto, no se comprende el absurdo jurfd.!. 

ca en el que se incurre, pues no se interpreta de modo lógi 

ca la Ley y no se respeta los dtctados máximos contenidos -

en la Constitución Federal, lo que nos lleva a decir: que la 

esencia de la Carta Magna es obligación de la autoridad de -

amparo hacerla preva1ecer todo ttempo. 

Pues de ahf su supremacta consistente en que -

por· encima de todo está la ConsHtuctan, pues es la ley fu! 

damental, la ley básica que para su autodefensa crea el Ju! 

cio de amparo en defensa de los particulares. 

En tal vi~tud, &cómo decir que el juez o trib! 

nal constitucional incurre en inconstttucionalidad? 

La Suprema Corte de Justtcia de la Nación y sus 

tribunales colegiados de circuito que en materia de amparo -

tssl Mancilla Ovando Jorge Allierto, Las Garantfas IndivtdualeS: y Su~
Aplicación en el Proceso fenal. Editorial Porrua, S.A., Segunda 
Edfci8n. Pág. 194 y 195 
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directo tienen la obligacidn de conocer en el juctio de -

amparo que interponga el quejoso tanto de las violactones 

del procedimiento, y que resulta inconstitucional de la -

sentencia emitida por las autoridades responsables, deben 

respetar la Constituctón. 

Es criticable que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación o los tribunales colegiados resuelvan, viola~ 

da aarantrfas individuales con la interpretación, como es 

el caso de pretender someter la ftgura constitucional de -

la libertad bajo ·caución a tnstttuctones procesales ordi-

narias como es la condena condicional máxima que contra 

los actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

los tribunales colegiados de ctrcutto procede el juicio -

de amparo conforme al articulo 73 fracción I de la Ley de la 

Hateria, no hay defensa contra ello. 

Por otra parte, el doctor Mancilla en su libro 

Las Garantfas Individuales y su Aplicación en el Proceso -

Penal, critica relacionado con lo anterior y dice: 

"La Suprema Corte de Justicia del a Nactón b.a -
resuelto en esta forma y constituye un exceso -
de poder, que como violactan de garantfas indi
viduales no se pude combatir, pues contra sus -
actos es improcedente el Jutcio de amparo". (59) 

Mancilla Ovando Jorge Alberto. Las Garantfas Individuales y su -
aplfcaci'ón en el Proceso penal. Editorial Porrua, Segunda Edt- -. 
c16n. Pág, 195. 
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la Corte señala: 

"LIBERTAD CAUCIONAL EN ~MPARO DIRECTO. En su frac 
ción I el artfculo 20 Ccnstit"cional establece -= 
como garantfo del acusado en el juicio de orden -
criminal, el que sea puesto en libertad bajo flan 
za inmediatamente que lo solicite, siempre que -= 
el delito que se ie Impute merezca ser castigado 
con pena cuyo término medio aritmético no sea ma
yor de cinco años de prisión; sin embargo, como -
el artículo de referencia consagra garantlas para 
los procesados en &l juicio de orden criminal que 
culmina con la sentencia de segunda instancia es 
incuestionable que no puede ser el mismo esplri
tu de la garantfa constitucional el que lrnpere -
cuando se trata de una libertad caucior.al solici
tada en el incidente de suspens1ón del ampare di
recto, supuesto nue estando ya determinada la pe
na, en todo caso para conceder el beneficio deba 
atenderse a criterios especfficamente adecuados -
a la condición del sentenciado que guarda el peti 
cionario como puede ser, por ejemplo el que 1a -
sentencia impuesta pueda suspenderse a virtud de 
la condena condicional. Esto es, se está en el -
caso de una sentencia de segunda instancia que -
tiene el carácter de ejecutoria, sin que pueda -
ser de otra manera, porque ya no es susceptible -
de modificarse a través de ningún recur~c y sin -
que opste en contrario el que esté pendiente de -
resoiverse el amparo directo y el que tenga vida 
juridica la queja que se. enderece al respecto. -
porque se trata de un juicio constitucional y de 
un recurso dentro del incidente de suspensión del 
mismo, que sor. Independientemente al proceso que, 
se repite, culmina con la sentencia de segunda -
instar.cia; luego entonce, tratándose de una liber 
tad solicitad ~n el amparo directo no son las nor 
mas que rigen la concesión del beneficio dentro = 
del µroceso las que prv~alecen sin aquellas espe
cíficamente referidas al juicio de garantfas y -
que tienen por finalidad evitar que etquejoso se 
sustraiga de la acción de la justicia, porque el 
artfculo 172 de la.Ley de Amparo faculta a la au 
toridad que suspende la ejecución de la sentencia 
reclamada par~poner en libertad caucional al que
joso si procediere, pern no la obligación en tér
minos de la fracción I del artfculo 20 Constltu-
cional." (.60) 

(¡;o)Ejecutoria visible en el Volumen 43, 7a. Epoca. 2a. Parte, Pág. 23 
bajo el rubro Queja 40/72 Juvencio Campo Morañ, Se resolvió en ese 
sentido en la sentencia visible en volumen 57, 2~. Parte, Pág. 33 -
bajo el rubro QUeja 42/73 Amparo Gaona Pineda de Lucio. 6 de septi::m 
bre de 1973 
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El doctor Mancilla en su lib.ro Las Garantías In

dividuales y su Aplicación en el Proceso Penal, continOa 

diciendo: 

"Obs€rvese, se vuelven a entremezclar la natura 
leza de las figuras jurfdicas de la libertad -~ 
provisional bajo cauctón y las medidas de segu
ridad que pueden decretarse en el incidente de 
suspensión en el amparo. 

La procedencia de la libertad caucional se rige 
por los dictados del artfculo 20 fracción I del 
Código Polfticao de la República y, las medidas 
de seguridad tienen su origen y reglamentación 
en la Ley de Amparo pero son facultades dtferen 
tes, que convergen en el mismo fin; que se corn~ 
plernentan entre si, pero no pueden producir - -
efectos jurfdicos contrartos. 

Si las medidas de seguridad prtendieran contra
riar los dictados constitucionales por virtud -
de la jerarqufa de las leyes, no habría pugna;
prevalece lo ordenado por la Constitución, y el 
tribunal de amparo deberá adecuar sus dictados 
de seguridad al goce de los beneficios de la ga 
rantfa del hombre, porque así lo ordena el artT 
culo 133 de la Ley fundamental". (51) -

Sobre el tema, la tnterpretación que brinda. la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en jurisprudencia y 

el tribunal colegiado en su ejecutoria, lejos de desentra-

ñar el contenido y el alcance de la ley, en el ·caso concre

to, violando los principios constitucionales que rigen a la 

libertad provisional bajo caución, tal corno lo precisarnos -

(61 l Mancilla Ovando Jorge Alberto, Las Garantías lndlvtduales r su 
Aplicación en el Proceso Penal. EdHorial Porrua, S.A., Segun

da Edición. P&g. 96. 
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cofncfdfmos con el autor que se ctta. 
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C, MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medidas de seguridad son apercimientos conte

nidos en ley o del prudente arEiitrio del juez de distrito 

que tiene por objeto garantizar que el quejoso pueda ser -

devuelto a las autoridades responsables st se negare el am 

paro, y ademh que el quejoso no entorpezca la marcha ord.!. 

naria del proceso entre otros puntos. 

El doctor Mancilla en su 1 i oro Las Garántfas !ndi 

viduales y su Aplicaci6n en el Proceso Penal, dice: 

"Que las medidas de seguridad se tmpondr~n discre 
ci.onalmente por el juzgador constitucional; pero
deben ser de naturaleza tal que no restrinja el -
ejercicio del derecho de la libertad caucional; -= 
y su cumplimiento, condiciona la existencia de los 
efectos juddicos de la suspensi6n concedida". (.62) 

El autor cita como ejemplo de medidas de asegura

miento vglidos y lfcitos el arraigo del quejoso del lugar 

del proceso y el condicionamiento a la autorizaci6n del -

juez de distrito. L63 l. 

C} Ver pie de pSg. No. ~-:z. citado en la hoja No. t:? de esta oEira 
t62V!anci11a Ovando Jorge Alberto. Las Garantfas Irdiy\duales y su -

Aplicaci6n en el Proceso Penal. Editorial Porrua, S.A., Segunda 
Edición, P!g. 187. 

t63)0p. Cit. Plg. 187 y 1B8, 
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La cita se aplica en el juicio de amparo indire~ 

to, pero se puede aplicar a los efectos suspensivos del • 

juicio de amparo directo, donde el tribunal de amparo es 

la autoridad responsable que actua en auxilio de la Just! 

cia Pederal. 



87 

O) REVOCACION DE LA L!KERTAO. 

Para gozar de la li~ertad en estudio, resulta -

indispensable satisfacer la cauci6n y las medidas de segu

ridad cttadcs por el tdfiunal. Para mantenerse en el goce 

de dicha libertad se debe mantener a satisfacctón las m! 

didas que arraigan al acusado. 

En relación con el tema resulta interesante ci

tar al doctor Mancilla que al respecto en su libro Las Ga

rantías Individuales y su Aplicactón en el Proceso Penal, 

di ce: 

"El incumplimiento del pago de la caución de las 
medidas de segurtdad producen la suspensión del 
goce de la lifiertad cauctonal; y, cuando se en
cuentra el quejoso en ejercicio de ese derecho, 
se puede revocar st deja de satisfacer los dic
tados de las medidas de aseguramiento. En todo 
caso de revocaci6n de la libertad bajo caución 
se deberá de sattsfacer la garant!a de audien
cia". (64 1 

No cumplir con el pago de la caución ordenada 

en el incidente suspensivo, impide gozar de la libertad pr~ 

visional bajo caución al quejoso, Cuando se ha cubierto la -

l64} Mancilla Ovando Jorge Alñerto. Las Garantfas Individuales y su • 
f\plicactón en el Procew penal, Editori'al Porrua, S.A., Segunda 
Edición. PSg. 1!18 
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cauct4n y se goza de la lifiertad provisional, coma efecto 

suspensiva, el incumplimiento de las medtdas de segurtdad 

dan origen a la revocact8n de la Hllertad provtstonal li.ajo 

cauct4n concedida en el jutcta de "amparo, pera se le delie 

dar al ~ejaso sattsfacct4n a su garantfa de audlencta pa. 

ra prtvarle de ese derecHo procesal adqutrtdo, 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha 

señal do: 

"LIBERTAD CAUCIONAL EN EL AMPARO, Debe decirse 
respecto a ·la tesis vistble a fojas 351 del A-
péndice de Jurisprudencia 1917-1965 del Semana
rio Judicial de la Federación, Segunda Parte, -
Tomo correspondiente a la Primera Sala y que -· 
con el número 178 y rubro Libertad Caucional en 
el amparo directo, establece la procedencia de 
tal beneficio cuando en la sentencia reclamada 
se impone al quejoso una pena mayor de cinco -
años de prisión, cumpliendo con el requisito -
que señala el artículo 194 de la Ley de Amparo 
debe quedar precisado que al anal izar las ejecu 
torias que constituyen esa jurisprudencia, die~ 
tadas a la luz de lo preceptuado por la frac- -
ción l del artículo 20 Constitucional antes de 
la reforma publicada en el Diario Oficial del 2 
de diciembre de 1984, se advierte que únicamen
te contiene la afirmación doctáctica de la pro
cedencia de la libertad caucional del amparo di 
recto cuando se impone al quejoso una pena me-~ 
nor de cinco años, porque el artículo 172 de la 
Ley de Amparo faculta a la autoridad que suspen 
de la ejecución de la sentencia reclamada para
poner en libertad caucional al quejoso. Si pro 
cediere, pero no lo obliga en términos del artT 
culo 20 fracción l Constitucional en su actual
redacción, toda vez que tratándose de una li--
bertad en el amparo di recto en donde ya el pro
ceso culminó con la sentencia definitiva de.se
gunda instancia, no son las normas que rigen la 
concesión del beneficio dentro del proceso la -
que prevalece, sin ~quellas específicamente re
feridas al juicio de garantías y que tienen -
por finalidad evitar que el quejoso se sustrai
ga a la acción de la justifica criterio tam- -
bién imperante en la libertad bajo caución que 
se concede en.el incidente de suspensión rlel am
paro indfr•.cto, al establecer en su párrafo f;
nal el artículo 136 de la Ley de Amparo que esa 
lib~rtad podrá ser revocada cuando aparezca da
tos bastantes que hagan presumir fundadamente, 
que el quejoso trata de burlar la acción de la 
justicia". (65 l 

(65)Ejecutoria visible en el vofumen 44, Segunda Parte. Pág.31 bajo el 
Rubro Queja 22/72 Francisco Vázquez Carvajal .2B de agosto de 1972. 
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Oe acuerdo con el punto trata do me permito hacer 

la transcripción del resumen que al respecto hace el doc

tor Mancilla en su libro Las Garantías Individuales y su 

Aplicación en el Proceso Penal: 

"En resumen, la li~ertad provisional bajo cau
ción se debe conceder en el incidente del jui
cio de amparo directo cuando la pena del deli
to no exceda de cinco años; las medidas de se
guridad no podrán imponer mayores requisitos -
de procedencia; satisfecha la garantía económi 
ca y los dictados de seguridad impuestos, se~ 
debe otorgar el goce de los beneficios de la -
figura constitucional. 
Sf con posterioridad se incumplen las medidas 
de seguridad deberá revocarse la libertad cau-
cional ". (66)_ 

Es importante hacer notar que si un tercero -

otorga la garantía de fianza o caución en beneficio dél -

inculpado y éste pidiera que se le relevara de su obliga-

ción 1 o se demostrara con posterioridad su insolvencia, -

también será una causa de revocación (Artículos 568 a 573 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral y 413 a 416 del Código Federal de Procedimientos P! 

na 1 es). 

Las causas de revocación y el incumplir con las 

medidas de seguridad implican la ord~n de reaprehensión --

( 66l Mancilla Ovando Jorge Albetto, Las Garantías Individuales y su 
Aplicación en el Proceso Penal. Editorial Porrua, S.A., Segunda 
Edición . Pág. 199, 
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de1 ;ncu1pado. 



e o N e L u s r o N E s 

PRIMERA.- El artfculo 20 fracción 1 Constitucio-

nal consagra la garantía individual de libertad provisio-

nal bajo caución. 

SEGUNDA.- La libertad provisional bajo caución, d! 

be de solicitarse por el indiciado al juez de la causa quien 

deberS de resolver de forma Inmediata y sin que medie inci

dente sobre su procedencia. El juez fijará la caución te

niendo presente la situación económica del procesado. 

TERCERA.- La libertad procesal s61o se podrá con

ceder por el juez cuando la sanción abstracta del delito 

sea de hasta 5 años de prisión. 

CUARTA. - En el caso de que se incurran en 1 as ca_!! 

sales de revocación que prev~n los artfculos 567 del Códi

go de Procedimientos Penales para el Distrito federal y --

411 y 412 del Código Federal de Procedimientos Penales pr! 

via satisfad:ción de la garantfa de audiencia, pues se tra

ta de derechos procesales adquiridos. 



QUINTA.- En segunda instancia se puede solicitar 

y obtener ante el tribunal de apelación la 1 ibertad provi

sional bajo caución. Este beneficio procesal debe de oto! 

ga rs e: 

a) Cuando la sanción abstracta del del tto en su -

media aritm~tica sea de hasta 5 años; y bl cuando la san-

ción impuesta en la sentencia sea de hasta 5 anos de pri-

s i ón. 

Debe de resolverse sobre su procedenci~ tan pron

to se pida, sin que me.die incidente y la caución deberá 

de fijarse teniendo presente la situación económica del i~ 

culpado. Si se incurre en las causales de revocación po-

drá ordenarse la reaprehensión del reo. 

SEXTA.- La libertad provisional bajo de fianza,-

es pro~edente se conceda en el juicio de amparo indirecto 

y en el juicio de amparo directo como efecto de la susp_en

sión provisional o definitiva del acto reclamado, siempre 

que la sanción abstracta del delito en su medio aritmético 

o la pena impuesta en sentencia sea de hasta 5 años de pri 

si ón. 

SEPTl~A.- En el juicio de amparo indirecto la li

bertad provisional bajo caución se concederá por el juez -

de Distrito si se solicita en el incidente suspensivo, pri 



mero la suspensión provisional o definitiva del acto re-

clamado y le pide se brinde la 'libertad caucional co•o -

efecto. 

OCTAVA.- En el juicio de amparo directo la auto

ridad responsable que octae en auxilio de la Justicia Fe

deral, deberá de conceder la suspensión definitiva del -

acto reclamado y si se le pide brindar la liberta provi-

sional bajo caución al quejoso. 

NOVENA.- En ambos juicios, la petición de suspe~ 

sián del acto de autoridad, con el efecto de que se conc.!!_ 

da la libertad caucional deberá de resolverse de forma -

inmediata y de plano. 

OECIMA.- La caución que se solicite en el amparo 

para gozar de la 1 ibertad provisional, como efecto de la 

suspensión del acto reclamado, es distinta de aquella que 

se otorgó en el proceso 'penal. 

DECJMA PRIMERA.- Las medidas de seguridad son di~ 

posiciones que dicta el tribunal constitucional para ase

gurar que el quejoso no se sustrairá de la acción de la 1-

justicia por virtud de la suspensión que del acto reclam~ 

do goce .. Si se le otorga la libertad bajo caución, las 

medidas de seguridad no serán de fndole económico, sino -



de otra naturaleza, porque le está prohibido al Tribunal -

de amparo agravar la situación económica del quejoso por -

el artlcul~ 20 fracción I Constitucional. 

DECIMA SEGUNDA.- En el juicio de amparo directo, 

la suspensión provisional del acto reclamado con efectos -

de libertad provisional, no podrá condicionarse a figuras 

procesales como la condena condicional u otras, deberá de 

brindarse siempre que la sanción abstracta del delito en -

su medio aritmético o la sentencia Impuesta, sea de hasta 

5 años de prisión 
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